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Buen día 
.  
JUZGADO SEGUNDO (02) DE FAMILIA DE CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN ANTIOQUIA
  
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite informe ante Requerimiento
Judicial en el proceso del asunto, por favor, acusar recibido.   
  
Teniendo en cuenta que, por las medidas de contingencia por la eventual expansión del COVID-19, y en
aplicación del Acuerdo PCSJA20-11519 del Consejo Superior de la Judicatura, es necesario el uso de
las tecnologías de la información, a través de cuenta autorizada de la Unidad para las Víctimas se
remite el informe en el curso de la presente acción constitucional.  
  
El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012.
Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y 23 y la Ley 4 de 1913,
artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de que se haga mención
legal, se entenderá que terminan a la medianoche del último día del plazo”.  
  
Los procesos relacionados con acciones de tutela pueden ser radicados a través de nuestro buzón
judicial, al cual puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente
hipervínculo h�ps://www.unidadvic�mas.gov.co/es/buzon-judicial/43703  
  
De ser indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán
a no�ficaciones.juridicauariv@unidadvic�mas.gov.co      
  
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento
a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal efecto, contamos con la línea
nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos requerimientos y dar trámite
prioritario.  
  
Cordialmente,  

Grupo de Respuesta Judicial 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
www.unidadvictimas.gov.co 

Rad_F.López_GRJ  
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víc�mas. Si no es el

des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del

mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero

de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expresa. Puede usted ejercer los derechos de consulta, tratamiento, actualización, corrección o

supresión sobre sus datos, mediante escrito dirigido a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víc�mas al correo

electrónico servicioalciudadano@unidadvic�mas.gov.co. Tenga en cuenta que este no es un canal oficial permi�do para recibir comunicaciones o darle trámite

a pe�ciones y asuntos de competencia de esta en�dad.
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Bogotá D.C., 02 de marzo de 2023 
  
Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
MEDELLÍN - ANTIOQUIA 
E.        S.        D.  
 

Referencia: Radicado No. 05001 31 10 002 2023 00022 00 
Accionante: LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR| 
Accionada:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 
Asunto: CONTESTACIÓN CUMPLIMIENTO AL FALLO 

COD LEX: 7197124 M.N. LEY 387 DE 1997 
 
GINA MARCELA DUARTE FONSECA, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.897.717 de 
Bogotá y portadora de la T.P. 149.151 del Consejo Superior de la Judicatura,  en calidad de Representante Judicial de la 
Unidad para las Víctimas, según Resolución de nombramiento 04057 del 01 de noviembre del 2022, como Jefe de la Oficina 
Asesora Jurídica Código 1045, grado 16, debidamente posesionada, y teniendo en cuenta que la Resolución 00126 del 31 
de enero de 2018 delegó en esta oficina asesora la respuesta a los requerimientos judiciales en el marco de acciones de tutela 
contra la Entidad, de manera respetuosa procedo a CONTESTAR EL CUMPLIMIENTO AL FALLO de referencia teniendo 
en cuenta los siguientes:   
 

RESPONSABILIDAD SUBJETIVA EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN  
Es menester manifestar a su despacho que la Dirección de Reparación de la Unidad para las Víctimas ha sido asumida a 
partir del día 15 de septiembre de 2022 por la doctora CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES, como consta en la 
Resolución de nombramiento No. 03497 del 12 de septiembre de 2022; por esta razón la competencia para la emisión de 
las respuestas requeridas y el cumplimiento de órdenes judiciales en la materia, según la Resolución 0236 de 2020, será de 
resorte de la citada funcionaria.  
  
Por lo tanto, solicitamos respetuosamente se desvincule a la doctora MARIA PATRICIA TOBON YAGARI en atención al 
régimen de competencias de la Unidad.  
 

1. HECHOS 
 
Me permito informar al Despacho que como requisito indispensable para que una persona pueda acceder a las medidas 
previstas en la Ley 1448 de 2011 “Ley de Víctimas y Restitución de Tierras”, ésta debe haber presentado declaración ante 
el Ministerio Público 1 y estar incluida en el Registro Único de Victimas – RUV. Para el caso de LUZ AMPARO 
HERNANDEZ SALAZAR informamos que efectivamente cumple con esta condición y se encuentra incluido(a) en dicho 
registro por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO, mediante el marco normativo de la Ley 387 de 
1997, bajo el SIPOD - 683520. 
   
Ahora bien, en relación con los antecedentes del presente expediente, se expone lo siguiente: 
 

 La señora LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR, presentó derecho de petición solicitando el pago de 
indemnización administrativa por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO. 
 

 Posteriormente la señora LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR presentó acción constitucional en contra de 
la Unidad para las Victimas por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales. 

 
 La Unidad para las víctimas procedió a enviarle comunicación bajo el lex 7181981, donde se le indico que con la 

expedición de la Resolución 1049 del 15 de marzo de 2019 la accionante elevó solicitud de indemnización 
administrativa, por la que la Unidad le brindó una respuesta de fondo por medio de la Resolución Nº. 04102019-
1238042 del 9 de junio de 2021. 
 

 Ulteriormente el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD, mediante fallo del 19 de diciembre 
de 2022, notificado ante esta entidad el 30 de enero de 2023, resolvió: 
 

 

1Ley 1448 de 2011, artículo 156, y complementarios del Decreto 4800 de 2011. 

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 2023-0320088-1

Fecha: 02/03/2023 10:18:21 AM
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“PRIMERO. — PROTEGER y por ende TUTELAR los derechos fundamentales de petición, que le vienen siendo 
vulnerados a Ia señora LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR con c.c. 21.588.461 por Ias razones indicadas en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO. -ORDENAR a Ia Dra. CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDEZ, en su calidad de DIRECTORA 
TÉCNICA DE REPARACIÓN, de Ia UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS o. en su defecto, quien haga sus veces, para que en el término de 
treinta (30) días calendario, contados a partir de Ia notificación de esta decisión, proceda a emitir una respuesta 
clara, precisa y de fondo frente a Ia petición incoada por Ia accionante, relacionadas con el respectivo pago de Ia 
indemnización.” 

 
2. PROBLEMA JURÍDICO 

 
A través del presente memorial demostraré que la Entidad a la que represento no ha incurrido en vulneración de los derechos 
fundamentales reclamados por la parte accionante, toda vez que la Unidad para las Víctimas, en cumplimiento de la 
Resolución 1049 de 2019 y el Auto 206 de 2017 de la Corte Constitucional, profirió la Resolución Nº. 04102019-1238042 
del 9 de junio de 2021, por la cual se reconoció el derecho a recibir la indemnización administrativa,  misma que estaba 
sujeta a la aplicación del método técnico de priorización y que luego de su realización se determinó que la señora LUZ 
AMPARO HERNANDEZ SALAZAR  no cuenta con ninguno de los criterios para ser priorizada de acuerdo con el artículo 
4 de dicha normatividad, lo cual evidenciaré.  
 

3. CASO EN CONCRETO 
 

Seguidamente me permitiré informar a su Honorable Despacho las circunstancias concretas del caso, con la cual 
pretendemos acreditar que la unidad para las víctimas atendió de manera clara, precisa y congruente la solicitud presentada 
por la señora LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR, en cuanto a la indemnización administrativa se refiere: 
 

PROCEDIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN 01049 DE 2019 
 
Es pertinente mencionar que el procedimiento se encuentra contemplado en la Resolución 01049 de 15 de marzo de 2019, 
la cual tuvo lugar como consecuencia de la orden proferida por la Corte Constitucional, al interior del Auto 206 de 2017, 
en el cual se dispuso que el Director de la Unidad para las Víctimas en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, y del Departamento Nacional de Planeación, debía reglamentar el procedimiento que deben agotar las personas 
víctimas del conflicto armado para la obtención de la indemnización administrativa, con criterios puntuales y objetivos.  
 
Fue con ocasión de la memorada orden constitucional, que se estableció el procedimiento que se encuentra reglamentado 
en la aludida Resolución 01049 de 15 de marzo de 2019 y el cual contempla cuatro (4) fases de procedimiento, a saber: 
 

i) Fase de solicitud de indemnización administrativa 
ii) Fase de análisis de la solicitud. 
iii) Fase de respuesta de fondo a la solicitud. 
iv) Fase de entrega de la medida de indemnización. 

 
Las rutas en la Resolución 01049 de 2019 son las siguientes: 
 

 Ruta Priorizada: solicitudes en las que se acrediten situaciones de extrema vulnerabilidad según lo dispuesto en 
el artículo 4 de la citada Resolución. 

 Ruta General: solicitudes en las que no se acredite ninguna situación de extrema vulnerabilidad. 
 Ruta Transitoria de la que hablaba la derogada Resolución 01958 de 2018, se encontró la necesidad de extender 

el término de respuesta por noventa (90) días adicionales a los inicialmente estipulados, según el artículo 20 de 
la Resolución 01049. 

 
El procedimiento establecido por esta Unidad, Su Señoría, busca la garantía y protección de los derechos fundamentales a 
la igualdad, al debido proceso y a la reparación integral; es menester que considere que es jurídicamente razonable la espera 
que pedimos a las víctimas en cada proceso particular, pues el Estado sigue adelantando acciones positivas en aras de 
conseguir indemnizar a todos aquellos que tengan derecho a la medida, pero con la comprensión de que, como ya ha sido 
manifestado por la Corte, “(s)i bien los derechos fundamentales de las víctimas deben ser garantizados de manera oportuna, 
cuando un Estado se enfrenta a la tarea de indemnizar a millones de personas y no cuenta con los recursos suficientes, es 
factible plantear estrategias de reparación en plazos razonables y atendiendo a criterios de priorización. Lo anterior no 
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desconoce los derechos de las víctimas sino por el contrario asegura que, en cierto periodo de tiempo, y no de manera 
inmediata, todas serán reparadas”.  
 
Para el caso en concreto se constato que la señora LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR, no  cuenta con ninguna 
de las situaciones de vulnerabilidad extrema, y al no haber iniciado con anterioridad a la expedición de la Resolución No. 
01049 del 15 de marzo de 2019 el proceso de documentación para acceder a la indemnización administrativa ha ingresado 
al procedimiento ya mencionado por la RUTA GENERAL. 
 
Por lo anterior, la Unidad le brindó una respuesta de fondo por medio de la Resolución Nº. 04102019-1238042 del 9 de 
junio de 2021, la cual fue notificada el día 30 de junio de 2020, y en la que se le decidió otorgar la medida de indemnización 
administrativa por el hecho victimizante DESPLAZAMIENTO FORZADO, resaltando que la misma estaba sujeta a 
aplicación del método técnico de priorización de acuerdo con el artículo 2; en razón a lo dispuesto en el artículo 14 de la 
Resolución 1049 de 2019 que indica:  
 

“En el caso que proceda el reconocimiento de la indemnización y la víctima haya acreditado alguna de las 
situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidades referidas en el artículo 4 del presente acto 
administrativo, se priorizará la entrega de la medida de indemnización, atendiendo a la disponibilidad presupuestal 
de la Unidad para las Víctimas. 
 
En caso de que, los reconocimientos de indemnización en estas situaciones de urgencia manifiesta o extrema 
vulnerabilidad superen el presupuesto asignado a la Unidad para las Víctimas en la respectiva vigencia, el pago de 
la medida se hará efectivo en la siguiente vigencia presupuestal. En el tránsito entre vigencias presupuestales no se 
modificará el orden o la colocación de las víctimas priorizadas en las listas ordinales que, se posicionarán en la 
medida que obtengan firmeza los actos administrativos que reconocen la medida de indemnización y ordenan su 
pago. 
 
En los demás casos donde haya procedido el reconocimiento de la indemnización, el orden de priorización para la 
entrega de la medida de indemnización se definirá a través de la aplicación del método técnico de priorización. La 
entrega de la indemnización se realizará siempre y cuando haya disponibilidad presupuestal, luego de entregar la 
medida en los términos del inciso primero del presente artículo.  
 
En todos los casos que proceda la entrega de la indemnización, la Unidad para las Víctimas comunicará a la víctima 
solicitante acerca del periodo de que dispone para hacer efectivo el pago de la medida de indemnización”. 
(Subrayado fuera de texto) 

 
En virtud de lo anterior, para reconocer y otorgar la medida de indemnización administrativa, las víctimas deben adelantar 
el procedimiento consagrado en la mencionada Resolución No. 1049 de 2019, el cual desarrolla cuatro fases a saber: a) Fase 
de solicitud de indemnización administrativa. b) Fase de análisis de la solicitud. c) Fase de respuesta de fondo a la solicitud. 
d) Fase de entrega de la medida de indemnización. (Art. 10). En esta última fase, se determinó que la priorización de la 
entrega de la medida, siempre que proceda el reconocimiento de la indemnización, está supeditada a que la víctima haya 
acreditado alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, o en su defecto, al orden de entrega 
que sea definido a través de la aplicación del método técnico de priorización, siempre atendiendo a la disponibilidad 
presupuestal de la Unidad para las Víctimas. 
 
Teniendo en cuenta lo descrito, al respecto, es importante manifestar que el proceso de priorización de la Resolución No. 
1049 de 2019,  establece que para aquellas personas que no cuenten con un criterio de: i) ser mayor de 74 años, ii) tener una 
condición de discapacidad, o iii) tener alguna enfermedad huérfana, de tipo ruinoso, catastrófico o de alto costo, la 
priorización en la entrega de la medida se regirá a través de la aplicación del Método Técnico de Priorización, el cual, como 
se ha mencionado,  se trata de un proceso técnico que permite determinar el orden de acceso a la indemnización de manera 
proporcional a los recursos apropiados en la respectiva vigencia fiscal de acuerdo a la valoración que resulte de las variables 
demográficas, socioeconómicas, de caracterización del daño, y de avance en el proceso de reparación integral. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que en el caso de la señora LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR no se acredito un 
situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad establecidos en el artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019, esto 
es i) tener más de 74 años de edad, o, ii) tener enfermedad(es) huérfanas, de tipo ruinoso, catastrófico o de alto costo 
definidas como tales por el Ministerio de Salud y Protección Social, o iii) tener discapacidad que se certifique bajo los 
criterios, condiciones e instrumentos pertinentes y conducentes que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social o 
la Superintendencia Nacional de Salud , de otro modo es prudente resaltar que si la accionante considera que se encuentra 
inmersa en una de las causales de priorización deberá allegar los documentos que así lo soporten, situación en la cual la 
Entidad procederá a realizar estudio de los documentos aportados. 
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Así mismo, mediante la Resolución 582 de 2021: Modifica el Literal A del artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019, el 
cual quedará de la siguiente manera: “A. Edad. Tener una edad igual o superior a los sesenta y ocho (68) años. El presente 
criterio podrá ajustarse gradual y progresivamente por la Unidad para las Víctimas, de acuerdo con el avance en el pago de 
la indemnización administrativa a este grupo poblacional. 
 
Por otro lado, la aplicación del método técnico de priorización, como proceso técnico, implica el abordaje de una serie de 
gestiones que se realizan con el apoyo de la Red Nacional de Información, en primer lugar, relacionadas con la unificación 
de los datos y consultas administrativas en las fuentes de información con las que cuenta la Unidad, que permiten arrojar el 
resultado de la ponderación de las variables demográficas, socioeconómicas, de caracterización del daño, y de avance en el 
proceso de reparación integral, así como también, realizar las validaciones tendientes a establecer que la víctima no haya 
fallecido, que no se haya excluido del Registro Único de Víctimas o que el monto a reconocer no supere el máximo de los 
40 SMLMV.  De ahí que se requiera de un tiempo prudencial para llevar a cabo este procedimiento técnico, toda vez que, 
los listados ordinales que arroje, serán los que orienten la priorización que debe seguir la Entidad para el otorgamiento de 
la medida indemnizatoria en los casos que no cuentan con una situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, 
razón por la cual, no le es posible a la Unidad otorgar indistintas fechas de pago de la indemnización, pues esta depende de 
todo lo descrito hasta el momento. 
 
Adicionalmente, valdría la pena indicar que, pese a los ingentes esfuerzos realizados históricamente en materia fiscal para 
compensar económicamente a las víctimas del conflicto armado interno, el reto de la política de la reparación integral aún 
es enorme. De allí que el cometido primordial es indemnizar a aquellas víctimas, que por diversas situaciones presentan una 
vulnerabilidad mayor. Esto además, en atención a lo dispuesto en el Auto 206 de 2017 emitido por la Corte Constitucional 
en el que determinó que los criterios de priorización que se debían implementar para el pago de la medida de indemnización 
administrativa, debían enfocarse en primera medida en aquellas víctimas inmersas en circunstancias de extrema 
vulnerabilidad o urgencia manifiesta, en el entendido que, si bien la población víctima de conflicto armado en su totalidad 
es vulnerable, existen personas que presenten un grado mayor de vulnerabilidad tales como los adultos mayores, personas 
con discapacidad o víctimas con enfermedades gravosas o ruinosas.  
 
En el caso particular de la señora LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR, es pertinente resaltar que en la vigencia 
2022, la Unidad para las Víctimas aplicó el Método Técnico de Priorización con el propósito de determinar el orden de 
entrega de la indemnización a las víctimas de manera proporcional a los recursos presupuestales asignados en el año 2022; 
así las cosas, conforme el resultado obtenido se concluyó que NO era procedente materializar la entrega de la medida de 
indemnización reconocida a lo(s) integrante(s) relacionado(s) en la solicitud con radicado 683520-3465569, por el hecho 
victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO y por tal razón la materialización de la misma queda supeditada a la 
aplicación nuevamente del Método Técnico de Priorización el cual para la vigencia 2023, aclarando que, en ningún caso, el 
resultado obtenido en una vigencia será acumulado para la siguiente. 

 
Adicionalmente, valdría la pena indicar que, pese a los diferentes esfuerzos realizados históricamente en materia fiscal para 
compensar económicamente a las víctimas del conflicto armado interno, el reto de la política de la reparación integral aún 
es enorme. De allí que el cometido primordial es indemnizar a aquellas víctimas, que por diversas situaciones presentan una 
vulnerabilidad mayor. Esto además, en atención a lo dispuesto en el Auto 206 de 2017 emitido por la Corte Constitucional 
en el que determinó que los criterios de priorización que se debían implementar para el pago de la medida de indemnización 
administrativa, correspondía entonces enfocarse en primera medida en aquellas víctimas inmersas en circunstancias de 
extrema vulnerabilidad o urgencia manifiesta, en el entendido que, si bien la población víctima de conflicto armado en su 
totalidad es vulnerable, existen personas que presenten un grado mayor de vulnerabilidad tales como los adultos mayores, 
personas con discapacidad o víctimas con enfermedades gravosas o ruinosas. 
 
En el mismo sentido, el Alto Tribunal Constitucional señalo la importancia de los criterios de priorización para la entrega 
de la indemnización administrativa, a saber: 
 

“245. El procedimiento y orden de entrega debe atender a criterios de vulnerabilidad de las personas y su núcleo 
familiar, por lo cual, el proceso de priorización para la entrega de esta medida, no se reduce al orden en que ingresan 

las solicitudes [651]. Actualmente, el Decreto 1084 de 2015 establece que la indemnización se debe entregar 
prioritariamente a los hogares que cumplan los siguientes criterios: (a) hayan suplido sus carencias en materia de 
subsistencia mínima y se encuentren en un proceso de retorno o reubicación; (b) no hayan suplido sus carencias en 
materia de subsistencia mínima por situaciones de extrema urgencia y vulnerabilidad asociadas a la edad, 
discapacidad o composición del hogar; y (c) hayan suplido sus carencias en materia de subsistencia mínima y 
solicitaron acompañamiento para el retorno o reubicación, pero no pudo realizarse por razones de seguridad [652]. 
Además, atendiendo a los principios de progresividad y gradualidad, se debe considerar la naturaleza del hecho 

victimizante, el daño causado, el nivel de vulnerabilidad de los solicitantes (considerando especialmente la edad, 
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situación de discapacidad y características del núcleo familiar), es decir, se debe priorizar a quienes presentan 

mayores necesidades [653]1”(Se enfatiza) 
 
Es por ello que tal como se le informo a la accionante LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR en el caso de contar 
con algún criterio de priorización, deberá de allegar el documento médico con los requisitos que exige la Circular 0009 de 
2017 expedida por la Superintendencia Nacional de Salud, ni con los requisitos establecidos en la Resolución No. 113 de 
2020 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, normas que establecen las exigencias mínimas que debe 
contener un certificado médico para considerarse válido. 
 
Con todo, es importante indicar que, en el caso particular ya se expidió acto administrativo de reconocimiento de la medida 
indemnizatoria y para la entrega de ésta se ordenó la aplicación del Método Técnico de Priorización, en consecuencia, dicha 
disposición se mantiene en el entendido que en el caso no se evidenció una situación de urgencia manifiesta o extrema 
vulnerabilidad.  
 
Por lo anterior, surge para la Entidad la imposibilidad de dar fecha y cierta y/o pagar la indemnización administrativa, 
toda vez que debe ser respetuosa del procedimiento establecido en la Resolución 1049 de 2019 y del debido proceso 
administrativo, de acuerdo a lo expuesto en el presente. 
 
El procedimiento establecido por la Unidad para las Víctimas, busca la garantía y protección de los derechos fundamentales 
a la igualdad, al debido proceso y a la reparación integral; es menester que considere que es jurídicamente razonable la 
espera que pedimos a las víctimas en cada proceso particular, pues el Estado sigue adelantando acciones positivas en aras 
de conseguir indemnizar a todos aquellos que tengan derecho a la medida, bajo la siguiente salvedad, como lo ha 
manifestado la Corte Constitucional, “(s)i bien los derechos fundamentales de las víctimas deben ser garantizados de 
manera oportuna, cuando un Estado se enfrenta a la tarea de indemnizar a millones de personas y no cuenta con los 
recursos suficientes, es factible plantear estrategias de reparación en plazos razonables y atendiendo a criterios de 
priorización. Lo anterior no desconoce los derechos de las víctimas sino por el contrario asegura que, en cierto periodo de 
tiempo, y no de manera inmediata, todas serán reparadas”2. 
 
De acuerdo con lo antes expuesto para la entidad NO es procedente otorgar una fecha de pago, pues esto vulneraria el 
derecho a la igualdad de las otras víctimas que se encuentren en igual situación, adicionalmente es importante indicar que 
no se genera con ello un perjuicio irremediable a la accionante, toda vez, que la indemnización administrativa no está 
asociada al mínimo vital y en consecuencia, la Corte, en atención al universo de las víctimas incluidas en el RUV, ha 
reconocido la necesidad de adoptar criterios de priorización para la entrega de la indemnización administrativa y las pautas 
para su reconocimiento, criterios jurisprudenciales que se deben aplicar a la hora de determinar el reconocimiento y entrega 
de la indemnización administrativa así como los principios por los cuales se regula y se enmarca esta entidad lo siguiente 
de acuerdo con lo contemplado en la Ley 1448 de 2011: 
 
ARTÍCULO  17. PROGRESIVIDAD. El principio de progresividad supone el compromiso de iniciar procesos que 
conlleven al goce efectivo de los Derechos Humanos, obligación que se suma al reconocimiento de unos contenidos mínimos 
o esenciales de satisfacción de esos derechos que el Estado debe garantizar a todas las personas, e ir acrecentándolos 
paulatinamente. NOTA: Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C- 438 de 
2013. 
 
ARTÍCULO  18. GRADUALIDAD. El principio de gradualidad implica la responsabilidad Estatal de diseñar 
herramientas operativas de alcance definido en tiempo, espacio y recursos presupuestales que permitan la escalonada 
implementación de los programas, planes y proyectos de atención, asistencia y reparación, sin desconocer la obligación de 
implementarlos en todo el país en un lapso determinado, respetando el principio constitucional de igualdad. 
 
ARTÍCULO  19. SOSTENIBILIDAD. Para efectos de cumplir con las medidas de ayuda humanitaria, atención, asistencia 
y reparación dispuestas en el presente marco, el Gobierno Nacional dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición 
de la presente Ley, creará un Plan Nacional de Financiación mediante un documento CONPES que propenda por la 
sostenibilidad de la ley, y tomará las medidas necesarias para garantizar de manera preferente la persecución efectiva de los 
bienes de los victimarios con el fin de fortalecer el Fondo de Reparaciones de que trata el artículo 54 de la Ley 975 de 2005. 
 
El desarrollo de las medidas a que se refiere la presente ley deberá hacerse en tal forma que asegure la sostenibilidad fiscal 
con el fin de darles, en conjunto, continuidad y progresividad, a efectos de garantizar su viabilidad y efectivo cumplimiento. 

 

1 Corte Constitucional, Auto 331 de 2019, en el marco del seguimiento a la superación del Estado de Cosas Inconstitucional declarado 
en Sentencia T-025 de 2004, M.P. GLORIA STELLA ORTIZ DELGADO 
2 Sentencia C-753 de 2013.  
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Ahora bien, es preciso indicar que en virtud de los principios de progresividad y gradualidad contemplados en los artículos 
17 y 18 de la Ley 1448 de 2011, respectivamente, así como con el objetivo de garantizar una reparación efectiva y 
eficaz de conformidad con el numeral 4º del artículo 161 de la Ley 1448 de 2011, el acceso a las medidas de reparación 
contempladas en el Decreto 4800 de 2011, deberán garantizarse con sujeción a los criterios establecidos en la Ley 
1448 de 2011. Para el efecto, también podrán tenerse en cuenta, entre otros, la naturaleza del hecho victimizante, el daño 
causado, el nivel de vulnerabilidad basado en un enfoque diferencial que tenga en cuenta características especiales de cada 
núcleo familiar.  
   
De acuerdo con lo anteriormente mencionado, la Unidad para las Víctimas irá otorgando la indemnización gradualmente, 
contando para ello con un plazo hasta el año 2031, según lo contemplado en la ley 2078 del 08 de enero de 2021 “por 
medio de la cual se modifica la ley 1448 de 2011 y los decretos ley étnicos 4633 de 2011, 4634 de 2011 y 4635 de 2011, 
prorrogando por 10 años su vigencia "advirtiendo que conforme a las disposiciones legales se deberán priorizar 
a las víctimas que presentaron su solicitud por el Decreto 1290 de 2008 y a las que son parte de las sentencias de Justicia y 
Paz.  
 
Señor Juez, de manera respetuosa nos permitimos informar que la Unidad para las Víctimas, no ha vulnerado los derechos 
fundamentales del accionante ya que respecto a la petición como se relacionó en párrafos anteriores la Unidad para las 
Víctimas ha emitido respuesta.   
 
Y en lo que atañe a la solicitud de suministrar fecha cierta y/o carta cheque la Entidad se encuentra imposibilitada para 
hacerlo y por el contrario la señora LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR se le aplicara el método técnico de 
priorización, sin criterio de priorización como se explicó anteriormente, por lo que hasta que no culmine en debida forma 
el procedimiento de aplicación del método técnico no se realizara la entrega de carta cheque y/o fecha cierta.  
 
Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, es evidente que dentro del caso concreto no ha existido vulneración de los 
derechos fundamentales alegados. En consecuencia, y de acuerdo con la doctrina que sobre el particular ha expuesto la 
Corte Constitucional y en consideración a las pruebas aportadas, puede señalarse que las afirmaciones invocadas dentro de 
la Acción de Tutela se configuran en carencia de objeto. 
 
 

4. FUNDAMENTOS JURIDICOS Y JURISPRUDENCIALES 
 

SOBRE LA NECESIDAD DE ESTABLECER CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN. RECUENTO 
JURISPRUDENCIAL. 

 
En reciente sentencia, el Consejo de Estado3, realizó un análisis de la jurisprudencia emitida en torno a la situación de la 
Unidad para las Víctimas frente a la necesidad de establecer criterios de priorización en su normatividad interna frente a la 
cantidad de víctimas del conflicto armado: 
 
“Al examinar la constitucionalidad de las medidas de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas, previstas 
en la Ley 1448 de 2011 y en los Decretos 4634 de 2011 y 4635 de 2011, la Corte, en la sentencia C-753 de 2013, sostuvo 
que la misión institucional del sistema de reparación precisaba de la capacidad suficiente para responder a las exigencias 

relacionadas con la reparación a las víctimas, lo que exige contar con la disponibilidad de recursos para que la política 
de reparación sea viable en el tiempo y para todo el universo de víctimas. De este modo, resaltó la citada sentencia que es 
importante que las medidas de atención se acojan a los principios de continuidad y progresividad, pero sin que el derecho 
a la reparación esté supeditado a la sostenibilidad fiscal. Agregó la Corte que, dada la necesidad de que la política de 
reparación sea viable y proporcional al número de víctimas y al daño sufrido por ellas, es menester considerar mecanismos 
para que el sistema para garantizar las indemnizaciones administrativas esté adecuadamente financiado, o, de lo contrario, 

no cumpliría el propósito para el que fue diseñado ni tendría ninguna eficacia en términos de justicia material. 
 
En ese orden, concluyó la sentencia en comento que las disposiciones normativas que establecen plazos y límites en 
términos del presupuesto nacional no suponían una extralimitación del principio de responsabilidad fiscal, en detrimento 
del derecho de las víctimas a la indemnización, por cuanto dicho principio “es un criterio orientador de las ramas del 
poder para conseguir los fines del Estado que no tiene la virtualidad de socavar derechos fundamentales”. 
 
Es decir que, para la Corte, es viable la aplicación de criterios e instrumentos de priorización, así como el agotamiento 

del procedimiento previsto por la ley para la entrega de la indemnización administrativa por los hechos sufridos en el 

 

3 Sala de lo contencioso administrativo. Sección Primera. Sentencia de 11 de febrero de 2021. Radicación 11001-03-15-000-2020-04776-00. C.P. Nubia Margoth Peña 
Garzón 



 

FORMATO RESPUESTA A 
ACCIONES DE TUTELA 

Código: 110,16,15-41 

PROCESO DE GESTIÓN 
JURÍDICA 

Versión: 01 

PROCEDIMIENTO DE 
RESPUESTA A ACCIONES DE 

TUTELA 

Fecha: 07/10/2019 

Página 7 de 9 

 

 

contexto del conflicto, con miras a viabilizar la adecuada reparación integral de las víctimas, conforme a los principios 

de igualdad, gradualidad y progresividad. Así lo ha dejado en claro en los distintos Autos de Seguimiento a la sentencia 
T-025 de 2004, entre ellos, el Auto 206 de 2017, en el que exhortó a los jueces de la República a que se abstuvieran de 
impartir temporalmente órdenes de reconocimiento de indemnización administrativa y sanciones por desacato, dado el 
número de tutelas que desbordaban la capacidad de la entidad competente para atenderla. 
 
Tal postura fue reiterada en la sentencia SU-034 de 2018, en la que se estudiaron las decisiones de los jueces de tutela 
frente a los presuntos desacatos de la UARIV a órdenes de reconocimiento de indemnización administrativa, sentencia que 
será analizada por la Sala al abordar el defecto sustantivo por desconocimiento del precedente, planteado por los actores. 
 
Del anterior recuento es dable concluir que, en el marco del derecho a la reparación de las víctimas del conflicto armado, 

las órdenes de indemnizaciones administrativas que imparten los jueces de tutela deben tomar en consideración las 

medidas adoptadas por el Ejecutivo con la finalidad de indemnizar al universo de víctimas, ante la imposibilidad 

financiera de hacerlo al mismo tiempo” (resaltado fuera de texto). 
 
A raíz de las consideraciones expuestas, es pertinente indicar que el juez de tutela, al momento de decidir la acción 
constitucional en materia de indemnizaciones administrativas, debe atender los principios generales de progresividad y 
sostenibilidad fiscal4, en un contexto de igualdad material a través del establecimiento de criterios de priorización y con un 
procedimiento administrativo avalado por la Corte Constitucional en el Auto 206 de 2017, lo que refuerza la tesis de 
improcedencia de la acción de tutela para obtener una fecha exacta de pago, en la medida que no se pueden indemnizar a 
todas las víctimas en un solo momento, y en virtud del principio de subsidiariedad, pues el procedimiento contemplado en 
la Resolución 01049 de 2019 resulta idóneo como mecanismo principal de atención a este tipo de solicitudes y que organiza 
los pagos de forma igualitaria según el orden de radicación y de acuerdo a unos criterios objetivos de priorización. 

 
EL MÉTODO TÉCNICO DE PRIORIZACIÓN 

 
Es pertinente mencionar que el procedimiento se encuentra contemplado en la Resolución 1049 de 15 de marzo de 2019, la 
cual tuvo lugar como consecuencia de la orden proferida por la Corte Constitucional, al interior del Auto 206 de 2017, en 
el cual se dispuso que el Director de la Unidad para las Víctimas en coordinación con el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, y del Departamento Nacional de Planeación, debía reglamentar el procedimiento que deben agotar las personas 
víctimas del conflicto armado para la obtención de la indemnización administrativa, con criterios puntuales y objetivos.  
 
Fue con ocasión de la memorada orden constitucional, que se estableció el procedimiento que se encuentra reglamentado 
en la aludida Resolución 1049 de 15 de marzo de 2019, modificada por la Resolución 00582 de 26 de abril de 2021, que 
contempla cuatro (4) fases, a saber: 
 
i) Fase de solicitud de indemnización administrativa 
ii) Fase de análisis de la solicitud. 
iii) Fase de respuesta de fondo a la solicitud. 
iv) Fase de entrega de la medida de indemnización. 
 
Las rutas en la Resolución 1049 de 2019, modificada por la Resolución 00582 de 26 de abril de 2021 son las siguientes: 
Ruta Priorizada: solicitudes en las que se acrediten situaciones de extrema vulnerabilidad según lo dispuesto en el artículo 
4 de la citada Resolución. 
 
Ruta General: solicitudes en las que no se acredite ninguna situación de extrema vulnerabilidad. 
 
El procedimiento establecido por la Unidad para las Víctimas, busca la garantía y protección de los derechos fundamentales 
a la igualdad, al debido proceso y a la reparación integral; es menester que considere que es jurídicamente razonable la 
espera que pedimos a las víctimas en cada proceso particular, pues el Estado sigue adelantando acciones positivas en aras 
de conseguir indemnizar a todos aquellos que tengan derecho a la medida, bajo la siguiente salvedad, como lo ha 
manifestado la Corte Constitucional, “(s)i bien los derechos fundamentales de las víctimas deben ser garantizados de 
manera oportuna, cuando un Estado se enfrenta a la tarea de indemnizar a millones de personas y no cuenta con los 
recursos suficientes, es factible plantear estrategias de reparación en plazos razonables y atendiendo a criterios de 
priorización. Lo anterior no desconoce los derechos de las víctimas sino por el contrario asegura que, en cierto periodo de 
tiempo, y no de manera inmediata, todas serán reparadas”5. 
 

 
4 Ley 1448 de 2011. Artículos 17 y 19. 
5 Sentencia C-753 de 2013.  



 

FORMATO RESPUESTA A 
ACCIONES DE TUTELA 

Código: 110,16,15-41 

PROCESO DE GESTIÓN 
JURÍDICA 

Versión: 01 

PROCEDIMIENTO DE 
RESPUESTA A ACCIONES DE 

TUTELA 

Fecha: 07/10/2019 

Página 8 de 9 

 

 

En conclusión, señor Juez, queda demostrado que en el presente trámite se ha configurado la figura del Hecho Superado6, 
toda vez que la vulneración alegada carece de sustento, pues como se logra establecer la Unidad para las Víctimas ha 
garantizado la protección de los derechos fundamentales reclamados, por lo que esta acción constitucional carece de objeto 
jurídico. 
 

CONFIGURACIÓN DE LA CARENCIA DE OBJETO POR HECHO SUPERADO 
 
Es claro para las partes, incluido el Juez de Conocimiento, como Juez constitucional, que el Derecho Tutelado, corresponde 
al de Derecho de petición, el cual fue atendido de manera clara y de fondo por la Unidad, así mismo enviándolo a la dirección 
indicada en el acápite de notificaciones.  
 
Lo anterior concluye que, ante la supuesta vulneración del derecho tutelado, su transgresión ha sido saneada oportunamente 
por la Unidad, lo que desencadena en este proceso a una carencia en el objeto, vulneración al derecho tutelado, por hecho 
superado. No sobra recordar, que en materia jurisprudencial la acción de tutela pierde su razón de ser en el momento en que 
la situación que generó la amenaza o la vulneración al derecho fundamentales tutelados es superada, en este caso lo 
procedente es el archivo de las diligencias.  
 
Para el caso concreto, se evidencia que previamente a la interposición de la tutela la Unidad ya había dado respuesta a lo 
solicitado por la accionante, escenario aceptado por la Corte Constitucional para la configuración del Hecho Superado7. No 
obstante, independientemente del momento en que se configuró el hecho superado, lo cierto es que la carencia actual del 
objeto se presenta cuando la situación que genera la amenaza o vulneración de los derechos fundamentales invocados es 
superada8.       

5. PETICIÓN 
 
Por los argumentos fácticos y jurídicos expuestos, y con fundamento en las pruebas aportadas, de manera respetuosa solicito 
al Honorable Despacho:  
 
PRIMERO: DECLÁRESE cumplida la orden judicial de amparo constitucional emitida por el Juzgado, en atención a la 
acción de tutela en favor de la señora LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR, en razón a que la unidad para las 
víctimas, tal como lo acredita, ha realizado, dentro del marco de sus competencias, todas las gestiones necesarias para 
cumplir los mandatos legales y constitucionales, evitando que se vulneren o pongan en riesgo sus derechos fundamentales. 
 
SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente por cumplimiento del fallo, toda vez con las pruebas aportadas se logra probar 
que esta entidad ha dado cumplimiento a sus funciones legales y a las órdenes judiciales impartidas. 
 

6. PRUEBAS 
 

 Copia comunicación de salida _lex 7181981. 
 Comprobante de envió. 
 Constancia de entrega. 
 Resolución Nº. 04102019-1238042 del 9 de junio de 2021 
 Notificación Resolución Nº. 04102019-1238042 del 9 de junio de 2021 
 Oficio método técnico 2022. 
 Respuesta derecho de petición_ 7197124 
 Comprobante de envió. 

7. ANEXO 
 

 Los mencionados en el acápite de pruebas. 
 Resolución de nombramiento No. 04057 del 01 de noviembre del 2022 (obrante en el expediente). 

 
 
 
 
 
 
 

 
6 Véase Corte Constitucional. Sentencia T-238 de 2017. M.P. Alejandro Linares Cantillo. 
7 Sentencia T-013/17 del 20 de enero de 2017 Magistrado Ponente: Alberto Rojas Ríos 
8Ib Idem. 
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8. NOTIFICACIONES 
 
En la ventanilla única de radicación de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, ubicada en la 
Carrera 85D #46A 65 - Complejo Logístico San Cayetano, Bogotá D.C.; número telefónico: 6014233075 - Celular: 322 
8152333. Fax número 6017965151 opción 9, o a través nuestro buzón judicial, al cual puede acceder desde nuestra página 
web, en el siguiente hipervínculo http://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/buzon-judicial/43703,  o al 
correo electrónico: notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co 
 
Atentamente, 
 
 
 
GINA MARCELA DUARTE FONSECA 
JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURIDICA 
UNIDAD PARA LAS VICTIMAS      
Elaboró: Karen Rodríguez _GRJ.  

 



   

 

 
Bogotá D.C. 
 
 
Señora: 
LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR  
janerjairasesoria40@gmail.com 
TELEFONO: 316 849 5083 
 
 
Asunto:   Alcance a la Respuesta  del derecho de petición  
Código LEX: 7197124; D.I # 21588461; M.N. LEY 387 DE 1997 
 
 
Cordial Saludo, 
 
Atendiendo la petición presentada mediante acción de tutela, relacionada con el pago de la indemnización administrativa 
por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO / RADICADO SIPOD – 683520/ Ley 387 de1997 que la Unidad 
le brindó una respuesta de fondo por medio de la Resolución Nº. 04102019-1238042 del 9 de junio de 2021 (Debidamente 
notificada y en firme) en la que se le decidió otorgar la medida de indemnización administrativa por el 
hecho victimizante antes descrito. 
 
Si bien es cierto la Unidad para las Víctimas, mediante acto administrativo Resolución Nº. 04102019-1238042 del 9 de 
junio de 2021, debidamente motivado resolvió:  

“(…)ARTÍCULO 1: Reconocer el derecho a la medida de indemnización administrativa por el hecho victimizante 
DESPLAZAMIENTO FORZADO (…)”  

Seguidamente, en su artículo “(…) SEGUNDO. Aplicar el Método Técnico de Priorización, con el fin de determinar el 
orden de asignación de turno para el desembolso de la medida de indemnización administrativa, de manera proporcional 
a los recursos apropiados en la respectiva vigencia fiscal (…)” 

 De acuerdo a todo lo anterior, resulta pertinente informar que mediante oficio de fecha 11 de octubre de 2022, se determinó 
el resultado de la aplicación del método técnico de priorización del año 2022, para su caso puntual y según el resultado 
NO le fue reconocido el pago para la vigencia 2022, por este motivo debe estar atento al método técnico de priorización 
del año 2023 que la unidad para las víctimas se encuentra adelantando. Dicho oficio determino: 
 
“(…) Así las cosas, luego de haber efectuado este proceso técnico, se concluyó que en atención a la disponibilidad 
presupuestal con la que cuenta la Unidad y al orden definido por la ponderación de cada una de las variables descritas, 
NO es procedente materializar la entrega de la medida indemnizatoria respecto de (de los) integrante(s) relacionado(s) en 
la solicitud con radicado 683520-3465569, por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO. (…) 
 
“(…) En ese orden de ideas, aquellas víctimas que después de la aplicación del método no fue posible realizar el 
desembolso de la medida de indemnización en la presente vigencia en razón a la disponibilidad presupuestal, la Unidad 
procederá a aplicarles el método cada año hasta que de acuerdo con el resultado, sea priorizado para el desembolso de 
su indemnización administrativa, puesto que, en ningún caso, el resultado obtenido en una vigencia será acumulado para 
el siguiente año. (…)” 
 

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 2023-0320066-1

Fecha: 02/03/2023 10:15:06 AM



   

 

Lo anterior como consecuencia de: (i) la ponderación de las variables demográficas, socioeconómicas, de caracterización 
del daño, y el avance en su proceso de reparación integral; (ii) la disponibilidad presupuestal con la que cuenta la Unidad; 
y (iii) el orden definido tras el resultado de la aplicación del Método respecto del universo de víctimas aplicadas1.   
 
Cabe resaltar que, si se llegase a contar con uno de las tres situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad 
contenidos en el artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019, modificada por la Resolución 00582 de 26 de abril de 2021, 
podrá adjuntar certificado médico con los siguientes requisitos: 
 
Para enfermedad ruinosa, catastrófica o de alto costo el certificado médico deberá contener: 

 Lugar y fecha de expedición de la certificación; 

 Datos completos de la persona (víctima) 

 Firma y registro médico del médico o tarjeta profesional del médico tratante 

 Determinación del o de los diagnósticos clínicos según la clasificación estadística internacional de enfermedades 
y problemas relacionados con la salud. 

 Papelería identificada con el nombre y/o logo institucional de la entidad prestadora de servicios de salud a la cual 
se encuentra afiliada la víctima 
 

Para discapacidad:  

 Conforme con la Circular 009 de 2017 de la Superintendencia de Salud, el certificado debe ser firmado por el 
médico tratante y debe tener fecha de expedición anterior al 1 de julio de 2020; este soporte será válido hasta el 
31 de diciembre de 2021.  

 Conforme a la Resolución 0113 de 2020 del Ministerio de salud, el certificado de discapacidad debe ser expedido 
por la institución prestadora de servicios de salud autorizada por el ente territorial, evaluado por un equipo 
multidisciplinario de mínimo 3 profesionales; este soporte será válido a partir del 1 de julio de 2020 en adelante. 

Cualquiera de las anteriores certificaciones, deben cumplir con los siguientes requisitos: 

 
Circular 009 de 2017 (Emitida por la 
Superintendencia de Salud) 

Resolución 113 de 2020 (Emitida por el Ministerio 
de Salud y Protección Social) 

1. Papelería identificada con el nombre y/o logo 
institucional de la entidad prestadora de 
servicios de salud a la cual se encuentra 
afiliada la persona con discapacidad   

2. Nombre y documento de identificación de la 
persona con discapacidad.   

3. Diagnostico o diagnósticos clínicos 
determinados de acuerdo con la clasificación 
internacional de enfermedades y temas 
relacionados con la salud CIE 10 décima 
edición.   

1. Datos personales del solicitante   
2. Lugar y fecha de expedición de la certificación  
3. Categoría de la discapacidad   
4. Nivel de dificultad del desempeño, donde se 

asigna un porcentaje para cada dominio   
5. Perfil de funcionamiento   
6. Firma de los profesionales del equipo 

multidisciplinario   
7. Firma del solicitante o representante legal   
8. Código QR  

 

 

1 Es importante tener en cuenta que, la Resolución 1049 de 20191, estableció que el “Método Técnico de Priorización” se aplicará anualmente para 
determinar el orden de entrega de la indemnización utilizando información de variables demográficas, socioeconómicas, de caracterización del daño, y el 
avance en su proceso de reparación integral. 



   

 

4. Categoría o categorías de discapacidad 
relacionadas con el diagnóstico del caso.   

5. Firma del profesional, cédula o registro 
médico.   

6. Fecha de expedición de la certificación   

 

En caso de no contar con los certificados relacionados anteriormente, es válido como soporte de discapacidad la Epicrisis 
o el resumen de historia clínica expedida por la EPS, que dé cuenta expresa de los datos personales de la víctima, el 
diagnóstico o los diagnósticos médicos, la discapacidad y su categoría. Entre el 1 de julio de 2020 y el 31 de diciembre de 
2026 las víctimas podrán allegar certificaciones que cumplan con los requisitos de la Circular 009 de 2017, sin embargo, 
para que estas certificaciones sean válidas, se deben haber expedido hasta el 1 de julio de 2020, las víctimas que aporten 
certificaciones que cumplan con los requisitos de la Resolución No. 113 de 2020 en ese mismo período de tiempo serán 
válidas. 

Para un mayor entendimiento, nos permitimos aclararle que el Método Técnico de Priorización es un proceso técnico que 
permite a la Unidad para las Víctimas analizar criterios y lineamientos que debe adoptar, mediante el análisis objetivo de 
variables demográficas; socioeconómicas; de caracterización del hecho victimizante; y de avance en la ruta de reparación, 
con el propósito de establecer el orden más apropiado para otorgar la indemnización administrativa de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal anual. Este proceso técnico será aplicado cada año, para aquellas víctimas que hayan recibido 
respuesta de fondo afirmativa sobre el derecho a recibir la medida de indemnización administrativa. 
 
Es pertinente aclararle que los montos y orden de entrega de la medida de indemnización administrativa depende de las 
condiciones particulares de cada víctima, del análisis del caso en concreto y la disponibilidad presupuestal anual con la 
que cuente la Unidad, de igual forma, la entrega de la indemnización administrativa depende de que se cuente con un 
estado de inclusión en el Registro Único de Víctimas. 
 
Frente a que se le informe una fecha cierta de pago de la indemnización administrativa, es preciso advertir que, de 
ser procedente la medida, pero no acreditarse alguna situación de urgencia manifiesta o de extrema vulnerabilidad 
previstas en el artículo 4 de la Resolución No. 01049 del 15 de marzo de 20192, el orden de otorgamiento o pago de la 
indemnización estará sujeto al resultado de la aplicación del Método Técnico de Priorización, en aras de garantizar el 
principio de igualdad para el resto de victimas incluidas en el RUV en el marco del conflicto armado Colombiano.  
 
 
 
 

 
2Resolución 01049 del 15 de marzo de 2019, articulo 4: Situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad. Para los efectos del presente 
acto administrativo se entenderá que una víctima, individualmente considerada, se encuentra en urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad cuando se 
acredite: 
A. Edad. Tener una edad igual o superior a los setenta y cuatro (74) años. El presente criterio podrá ajustarse gradual y progresivamente por la Unidad 
para las Víctimas, de acuerdo al avance en el pago de la indemnización administrativa a este grupo poblacional.  
B. Enfermedad. Tener enfermedad(es) huérfanas, de tipo ruinoso, catastrófico o de alto costo definidas como tales por el Ministerio de Salud y Protección 
Social. 
C. Discapacidad. Tener discapacidad que se certifique bajo los criterios, condiciones e instrumentos pertinentes y conducentes que establezca el 
Ministerio de Salud y Protección Social o la Superintendencia Nacional de Salud. 
Parágrafo 1. Si con posterioridad a la presentación de la solicitud de indemnización una víctima advierte que cumple alguna de las situaciones definidas 
en los literales B y C del presente artículo, deberá informarlo a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas para ser priorizada en la 
entrega de la indemnización. 
Parágrafo 2. Las víctimas residentes en el exterior podrán acreditar la discapacidad, dificultad del desempeño y/o enfermedad(es) huérfanas, ruinosas, 
catastróficas o de alto costo, a través de cualquier documento suscrito por el profesional de la salud tratante que sea válido en el país extranjero. La 
documentación que se aporte a la Unidad para las Víctimas, para los fines descritos en el presente parágrafo, deberá traducirse por el aportante en el 
idioma español o inglés.” 



   

 

Teniendo en cuenta que en el presente caso no fue posible realizar la entrega de la medida de indemnización en la vigencia 
2022, la Unidad para las Víctimas procederá a aplicar nuevamente el Método Técnico de Priorización en el 2023, aclarando 
que, en ningún caso, el resultado obtenido en una vigencia será acumulado para la siguiente. 
 
Ahora bien, es importante precisar que la entidad no otorga turnos ni listados de indemnización para indemnizar a las 
víctimas. Como se indicó anteriormente, esta compensación económica se entrega en el marco del sistema de priorización 
que introdujo la Resolución 1049 de 2019, que atiende a las personas que presentan una condición de urgencia manifiesta 
o extrema vulnerabilidad o a aquellas que después de la aplicación del Método Técnico de Priorización pueden ser 
indemnizados conforme al presupuesto que se destinó en cada vigencia presupuestal. 
 
Para nuestra entidad es muy importante tener actualizados sus datos de contacto, así como la información del Registro 
Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a informar cualquier modificación a través de nuestros canales de atención.  

Para la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, es importante contar con su opinión para mejorar 
nuestros servicios de atención al usuario. Para ello lo (a) invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se 
encuentra en la página web  https://www.unidadvictimas.gov.co/es/encuesta-de-satisfaccion/37436,  le agradecemos su 
participación. 
 
Atentamente,  
 
 
CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES  
DIRECTORA TECNICA DE REPARACIONES  
UNIDAD PARA LAS VICTIMAS 
Elaboró: Karen Rodríguez _GRJ 
Anexos: Oficio método técnico 2022. 



 

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2022

 

Señor(a): LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR 
 

 MEDELLIN, ANTIOQUIA
 

Asunto: “Priorización de la entrega de la medida indemnizatoria por aplicación del Método Técnico de

Priorización- Resultado del Método no favorable - todos los hechos”

  

En el procedimiento para reconocer y otorgar la medida de indemnización administrativa, adoptado mediante la

Resolución 1049 de 2019, se estableció en el artículo 14 que en el caso que proceda el reconocimiento de la

indemnización y la víctima no haya acreditado alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema

vulnerabilidad, el orden de priorización para la entrega de la medida se definirá a través de la aplicación del

Método Técnico de Priorización, atendiendo siempre a la disponibilidad presupuestal con la que cuente la

Unidad para las Víctimas [en adelante la Unidad].   

En ese orden de ideas, la Unidad, mediante Resolución No 04102019-1238042 del 9 de junio de 2021, decidió

la solicitud de indemnización administrativa con radicado 683520-3465569, reconociendo el derecho a la

medida por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO, a la(s) persona(s) que se describe(n) a

continuación y, a su vez, ordenó dar aplicación al Método Técnico de Priorización para determinar el orden del

desembolso de la medida, de manera proporcional a los recursos apropiados en la respectiva vigencia fiscal,

ya que, para la fecha del reconocimiento no se acreditó una de las situaciones descritas como de urgencia

manifiesta o extrema vulnerabilidad para priorizar la entrega. 

 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo técnico que hace parte integral de la Resolución 1049 de 2019,

la Unidad, el  31 de marzo de 2022, procedió a dar aplicación al Método Técnico de Priorización a la totalidad

de víctimas que al finalizar el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior contaban con decisión de

reconocimiento del derecho a la medida de indemnización administrativa a su favor, incluyendo, a aquellas

personas que no obtuvieron un resultado favorable en la aplicación de este proceso técnico en la vigencia 2020

y 2021, con el propósito de determinar el orden de acceso de manera proporcional a los recursos apropiados

en la respectiva vigencia fiscal.  

Es importante resaltar que, con la aplicación del Método Técnico, se asegura, que pese al elevado número de

víctimas que se encuentran pendientes de recibir la indemnización administrativa, se pueda establecer un
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NOMBRES Y APELLIDOS
COMPLETOS

TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE
DOCUMENTO

PARENTESCO CON EL
JEFE DE HOGAR

PORCENTA
JE DE LOS
SALARIOS
RECONOCI
DOS

LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR CEDULA DE CIUDADANIA 21588461 JEFE(A) DE HOGAR 16.67

YASMIL NELLY HERNANDEZ SALAZAR CEDULA DE CIUDADANIA 32119334 HERMANO(A) 16.67

YEFER SHARLI LADINO HERNANDEZ TARJETA DE IDENTIDAD 1032252844 OTROS PARIENTES 16.67

ELIZ SAMAR MARTINEZ HERNADEZ CEDULA DE CIUDADANIA 1032258974 OTROS PARIENTES 16.67

JULIAN CARLOS MARTINEZ HERNANDEZ TARJETA DE IDENTIDAD 1001158085 OTROS PARIENTES 16.67

CAREN LICETH MARTINEZ HERNANDEZ CEDULA DE CIUDADANIA 1001161718 OTROS PARIENTES 16.64

F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 2023-0211179-1

Fecha: 14/02/2023 07:40:12 AM



orden de acceso a la misma de una forma objetiva e imparcial, permitiendo materializar el principio de igualdad

y de atención diferencial a las víctimas.   

Es así como, en el proceso técnico, que se ejecutó el  31 de marzo de 2022, se realizó la valoración de los

componentes demográficos, socioeconómicos, de caracterización del daño y de avance en el proceso de

reparación integral, y en cada uno se ponderó las siguientes variables: 

 

De acuerdo con el resultado de la ponderación de las variables mencionadas y atendiendo al presupuesto

asignado para solicitudes de la ruta general, se determinó el número de personas que se indemnizarán en la

presente vigencia. Al respecto, la estimación del presupuesto para la entrega de la medida como resultado del

Método Técnico de Priorización, se realizó atendiendo al número de víctimas que han venido acreditado los

criterios de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad y a los compromisos adquiridos de acciones

constitucionales.  

Así las cosas, luego de haber efectuado este proceso técnico, se concluyó que en atención a la disponibilidad

presupuestal con la que cuenta la Unidad y al orden definido por la ponderación de cada una de las variables

descritas, NO es procedente materializar la entrega de la medida indemnizatoria respecto de (de los)

integrante(s) relacionado(s) en la solicitud con radicado 683520-3465569, por el hecho victimizante de

DESPLAZAMIENTO FORZADO.  

Lo anterior, debido a que la ponderación de los componentes arrojó como resultado el valor de 26.24924 como

se muestra a continuación, y el puntaje mínimo para acceder a la medida indemnizatoria fue de 46.6053 : 
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COMPONENTE VARIABLE PUNTUACIÓN

Demográfico Pertenencia étnica 4.17

Jefatura única de hogar 4.17

Persona con orientaciones sexuales e identidades de género no hegemónicas 4.17

Edad (0 a 67 años) 4.17

Discapacidad Identificada en registros administrativos (Autorreconocimiento) 4.17

Enfermedad acreditada en registros administrativos, diferente a huérfana, ruinosa, catastrófica o de alto costo 4.17

Estabilización
Socioeconómica

Medición de SSV 12.50

Medición de carencias SM 12.50

Características del Hecho
Victimizante

Multiplicidad de eventos o siniestros 8.33

Antigüedad en el tiempo de ocurrencia del hecho 8.33

Antigüedad en la Fecha de Declaración 8.33

Avance en ruta de reparación Persona que se le reconoció el derecho a la indemnización y no fue priorizada en vigencia anterior. 6.25

Avance en las medidas de reparación 6.25

Sentencia tierras 6.25

Víctimas con acompañamiento en retorno o reubicación 6.25

Total máximo puntaje a obtener 100

NOMBRES Y APELLIDOS TIPO DE
DOCUMENTO

NÚMERO DE
DOCUMENTO

DEMOGRÁFICO ESTABILIZACION
SOCIOECONÓMICA

HECHO
VICTIMIZANTE

AVANCE EN
RUTA DE
RAPARACIÓN

PUNTAJE
PERSONA

PUNTAJE
MEDIO

LUZ AMPARO
HERNANDEZ SALAZAR

CEDULA DE
CIUDADANIA

21588461 3.4158 0 6.1629 4.6875 14.2663 26.24924



 

Tenga en cuenta que muchas personas alcanzaron el puntaje mínimo, pero de acuerdo al presupuesto

asignado no es posible realizar la entrega de la indemnización a todas ellas, por consiguiente, es importante

indicar que el orden de las personas que obtuvieron el mismo puntaje se determinó teniendo en cuenta el

tiempo de la radicación de la solicitud en el aplicativo indemniza.  

Sea oportuno indicar que, dentro de la aplicación de este proceso se tuvo en cuenta las siguientes fuentes de

información:   

1. Fuentes de información del Modelo Integrado, que es una estrategia que unifica la información de las

víctimas en los contextos de persona, conformación de grupos familiares, ubicación, contacto, caracterización,

temáticas de atención y acceso a la oferta.

2. La medición de la Superación de la situación de Vulnerabilidad.

3. Procedimiento de identificación de Carencias en Subsistencia Mínima -SM. 

4. El Registro Único de Víctimas.

5. El sistema de información indemniza.

6. Modelo de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas – MARIV.

7. La información de la Unidad de Restitución de Tierras - URT. Agencia Nacional de Tierras.

8. La información de la Estrategia especial de acompañamiento UARIV. Familias en su tierra (FEST) - DPS.  

En ese orden de ideas, la Unidad no desconoce los derechos de la(s) víctima(s) relacionado(s) en la presente

solicitud, por el contrario, reconoció el derecho que tiene de ser indemnizada(s), sin embargo, la Unidad ha

manifestado en varias escenarios su imposibilidad de indemnizar a todas las víctimas en un mismo momento,

por lo que a través de la Resolución 1049 de 2019, además de los criterios de urgencia manifiesta o extrema

vulnerabilidad, adoptó´ el “Método Técnico de Priorización”, para la atención de otras víctimas que no cuentan

con los referidos criterios, como es el caso que nos ocupa, pero que son titulares del derecho a la reparación

económica.  

Por lo anterior, al no ser posible realizar el desembolso de la medida de indemnización en la presente vigencia

en razón al resultado del método técnico y la disponibilidad presupuestal, la Unidad procederá a aplicar cada

año este proceso técnico hasta que el resultado permita el desembolso de su indemnización administrativa,

puesto que, en ningún caso, el resultado obtenido es acumulado para el siguiente año.  

Cabe resaltar que, si se llegase a contar con uno de los tres criterios de urgencia manifiesta o extrema

vulnerabilidad contenidos en los artículos 4 de la Resolución 1049 de 2019 y primero de la Resolución 582 de

26 de abril de 2021, podrá adjuntar en cualquier tiempo, la certificación y/o documentos necesarios con los

requisitos establecidos, para priorizar la entrega de la medida.  
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YASMIL NELLY
HERNANDEZ SALAZAR

CEDULA DE
CIUDADANIA

32119334 2.7666 12.5 8.2454 4.6875 28.1996 26.24924

YEFER SHARLI
LADINO HERNANDEZ

TARJETA DE
IDENTIDAD

1032252844 0.8582 12.5 8.2454 6.25 27.8537 26.24924

ELIZ SAMAR
MARTINEZ HERNADEZ

CEDULA DE
CIUDADANIA

1032258974 1.6374 12.5 10.3279 6.25 30.7153 26.24924

JULIAN CARLOS
MARTINEZ
HERNANDEZ

TARJETA DE
IDENTIDAD

1001158085 1.1623 12.5 8.2454 6.25 28.1577 26.24924

CAREN LICETH
MARTINEZ
HERNANDEZ

CEDULA DE
CIUDADANIA

1001161718 1.3075 12.5 8.2454 6.25 28.3029 26.24924



En el mismo sentido, es importante señalar que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 14 de la

Resolución 1049 de 2019, que indica: “(…) Para las solicitudes generales, la entrega de una segunda

indemnización por otro hecho estará sujeta a que se haya entregado la medida a todas las víctimas al menos

una vez. (…)” (Subrayado fuera de texto), a las personas que han recibido una indemnización con anterioridad

no se les realizará un desembolso adicional por otro hecho, lo anterior, debido a que el pago de una segunda

indemnización dependerá de que todas las víctimas hayan recibido la indemnización al menos en una

oportunidad o acrediten alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad de las

establecidas en el artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019.  

Finalmente, vale la pena manifestar que el procedimiento establecido, hace parte de los ingentes esfuerzos

realizados históricamente en materia fiscal para compensar económicamente a todas víctimas del conflicto

armado interno. De allí que el cometido primordial es indemnizar a aquellas víctimas, que por diversas

situaciones presentan una vulnerabilidad mayor, toda vez que es imposible indemnizar a todas las víctimas en

una misma unidad de tiempo. De igual forma, el sistema de priorización, se encuentra acorde a lo mencionado

en el Auto 206 de 2017, emitido por la Corte Constitucional, en el que determinó que los criterios de

priorización que se debían implementar para el pago de la medida de indemnización administrativa y debían

enfocarse en primera medida en aquellas víctimas inmersas en circunstancias de extrema vulnerabilidad o

urgencia manifiesta, en el entendido que, si bien la población víctima de conflicto armado en su totalidad es

vulnerable, existen personas que presentan un grado mayor de vulnerabilidad tales como los adultos mayores,

personas con discapacidad o víctimas con enfermedades gravosas o ruinosas.  

Con lo anterior, esperamos haberle entregado una respuesta de fondo a su solicitud.  

Cordialmente, 
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Cordialmente
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18-RESPUESTA-7181981-24012023
Impugnaciones <Impugnaciones@unidadvictimas.gov.co>
Mar 24/01/2023 14:30
Para: janerjairasesoria40@gmail.com <janerjairasesoria40@gmail.com>
CC: 472 <correo@certificado.4-72.com.co>
Buen día,

Adjunto remitimos respuesta a la solicitud presentada por usted ante la Unidad Para la
Atención y Reparación Integral a las Víctimas – UARIV –.
                                       
NOTA: Este correo ha sido enviado por un sistema automático. Por favor no intente responder
a este mensaje, ya que este buzón electrónico no es revisado por ninguna persona.
 
Cordialmente:

Grupo de Respuesta Judicial 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas 
www.unidadvictimas.gov.co 

 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico con�ene información de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víc�mas. Si no es el

des�natario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del

mismo. Si no es el des�natario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero

de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el des�natario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos

y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización expresa. Puede usted ejercer los derechos de consulta, tratamiento, actualización, corrección o

supresión sobre sus datos, mediante escrito dirigido a la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víc�mas al correo

electrónico servicioalciudadano@unidadvic�mas.gov.co. Tenga en cuenta que este no es un canal oficial permi�do para recibir comunicaciones o darle trámite

a pe�ciones y asuntos de competencia de esta en�dad.

http://www.unidadvictimas.gov.co/
mailto:servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co
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Retransmitido: 18-RESPUESTA-7181981-24012023
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@unidadvictimas.onmicrosoft.com>
Mar 24/01/2023 14:30
Para: janerjairasesoria40@gmail.com <janerjairasesoria40@gmail.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

janerjairasesoria40@gmail.com (janerjairasesoria40@gmail.com)

Asunto: 18-RESPUESTA-7181981-24012023

mailto:janerjairasesoria40@gmail.com


 
 

     
 

 

 

Bogotá D.C. 
 
Señora: 
LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR 
janerjairasesoria40@gmail.com 
Teléfono: 3168495083 
 
Asunto:  Respuesta a derecho de petición LEX: 7181981, M.N. LEY 387 DE 1997  
                D.I. # 21588461 
 
Cordial Saludo. 
 
Atendiendo a la solicitud relacionada con el reconocimiento de la medida de indemnización 
administrativa, le informo que ésta fue atendida de fondo por medio de la Resolución Nº. 04102019-
1238042 del 9 de junio de 2021, en la que se le decidió en su favor (i) reconocer la medida de 
indemnización administrativa por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO SIPOD 
683520; LEY 387 DE 1997, y (ii) aplicar el “Método Técnico de Priorización” con el fin de disponer el 
orden de la entrega de la indemnización1 Dicha decisión fue Notificada mediante correo certificado 
con fecha de comunicación 30 de junio de 2020 con GUIA ENVIO N.RA321460615CO.  
 
Contra la resolución procedían los recursos de REPOSICIÓN ante la Dirección Técnica de Reparación y 
en subsidio el de APELACIÓN ante la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para las Víctimas. Al realizar 
la verificación en los sistemas de información se encuentra que de su parte NO se presentó ninguno de 
los recursos mencionados, por lo tanto, la decisión queda en firme. 
 
Siguiendo con la verificación de su caso se evidencia que en la vigencia 2021, no fue posible realizar el 
desembolso de la medida de indemnización es por esta razón que la Unidad procedió a aplicarle el 
Método en vigencia 2022, con el fin de determinar la priorización para el desembolso de su 
indemnización administrativa. en consecuencia, nos permitimos informar que la Unidad se encuentra 
consolidando los puntajes con el fin de informar por medio de un pronunciamiento el resultado 
respecto de la aplicación del Método Técnico de 2022, por el hecho victimizante de 
DESPLAZAMIENTO FORZADO SIPOD 683520; LEY 387 DE 1997.  
 
Cabe resaltar que, si se llegase a contar con una de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema 
vulnerabilidad, descritas en el artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019 o primero de la Resolución 582 
de 20212, relacionadas con la edad de 68 años, las enfermedades huérfanas, de tipo ruinoso, 
catastrófico o de alto costo definidas como tales por el Ministerio de Salud y Protección Social y la 
discapacidad, podrá adjuntar en cualquier tiempo, la certificación y los soportes necesarios para priorizar 
la entrega de la medida. 
 

 
1  El Método Técnico de Priorización es un proceso técnico que, atendiendo a la información de variables demográficas, 
socioeconómicas, de caracterización del daño, y de avance en el proceso de reparación integral de las víctimas, determina el orden 
para el desembolso de la medida de indemnización administrativa de acuerdo con la disponibilidad presupuestal anual asignada a 
la Unidad para las Víctimas.   
2 Resolución 1049 de 2019, artículo 4: Artículo 4. “Situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad. (…) A. Edad. 
Tener una edad igual o superior a los setenta y cuatro (74) años. El presente criterio podrá ajustarse gradual y progresivamente 
por la Unidad para las Víctimas, de acuerdo al avance en el pago de la indemnización administrativa a este grupo poblacional. B. 
Enfermedad. Tener enfermedad(es) huérfanas, de tipo ruinoso, catastrófico o de alto costo definidas como tales por el Ministerio 
de Salud y Protección Social. C. Discapacidad. Tener discapacidad que se certifique bajo los criterios, condiciones e instrumentos 
pertinentes y conducentes que establezca el Ministerio de Salud y Protección Social o la Superintendencia Nacional de Salud. (…)” 
Resolución 582 de 2021: Modifica el Literal A del artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019, el cual quedará de la siguiente manera: 
“A. Edad. Tener una edad igual o superior a los sesenta y ocho (68) años. El presente criterio podrá ajustarse gradual y 
progresivamente por la Unidad para las Víctimas, de acuerdo al avance en el pago de la indemnización administrativa a este grupo 
poblacional 
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Por tanto, y teniendo en cuenta lo informado en la Resolución Nº. 04102019-1238042 del 9 de junio de 
2021, No resulta procedente brindarle una fecha exacta o probable para el pago de la medida de 
indemnización administrativa, correspondiente al hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO 
FORZADO, toda vez que nos encontramos agotando el debido proceso, respecto a la aplicación del 
método técnico de priorización como lo establece la Resolución No. 1049 de 2019. 
 
Para nuestra entidad es muy importante tener actualizados sus datos de contacto, así como la 
información del Registro Único de Víctimas – RUV, por esto le invitamos a informar cualquier modificación 
a través de nuestros canales de atención.  
 
Así mismo, es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención al usuario. 
Para ello lo invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página web 
https://www.unidadvictimas.gov.co/es/encuesta-de-satisfaccion/37436  le agradecemos su participación. 
 
 
 
 
Atentamente,  
CLELIA ANDREA ANAYA BENAVIDES  
DIRECTORA TECNICA DE REPARACIONES  
UNIDAD PARA LAS VICTIMAS  
Proyectó: Viviana Poveda_GRJ 



 

 
 
 

Recuerde que la paz inicia por todos nosotros. Lo invitamos a denunciar los posibles fraudes que se están cometiendo y que usted tenga 
conocimiento, a través de nuestro correo electrónico grupocontrafraudes@unidadvictmas.gov.co, en la página web 
www.unidadvictimas.gov.co o vía presencial directamente en los Puntos de Atención y Centros Regionales, ubicados en todo el país. 
 
Nuestros trámites son GRATUITOS y no requieren intermediarios. Nuestra misión es garantizar que a las víctimas del conflicto armado en 
Colombia se les reconozcan sus derechos, a través de un trámite ágil y oportuno. 

 

1060917 
 
Bogotá D.C, 30 de Junio del 2021                                                                     GUIA ENVIO N.RA321460615CO 
 
Señor(a) 
LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR    
DIRECCIÓN: KR 51 56 26 LC 1079 CENTRO COMERICAL BOLIVAR PRADO  
ANTIOQUIA - MEDELLIN  
Radicado: 202141014946151 
Cedula: 21588461  
Asunto: Notificación Personal No 1238042 de 2021 
 
Cordial Saludo,  
 
Desde la Unidad para las Víctimas cuidamos de su Salud, por lo cual mediante la presente comunicación se le 
hace entrega de la Actuación Administrativa con radicado 1238042 de 2021.  
 
Esta comunicación es entregada de esta manera, conforme con las disposiciones del Gobierno Nacional y del 
Ministerio de Salud frente a las estretegias para prevenir la propagación del Covid -19, En el documento adjunto,  
encontrará la respuesta que la Unidad para la Víctimas le da respecto a su solicitud de Reconocimiento de la 
medida de Indemnización administrativa. 
 
Esta Actuación Administrativa se da por notificada personalmente el día y la hora en que reciba la presente 
comunicación, por  lo que se adjunta copia íntegra, auténtica y gratuita del acto administrativo/oficio  1238042.  
En caso de no estar de acuerdo con la decisión adoptada por la Unidad para las Víctimas, en el último artículo 
del resuelve, encontrará los recursos que legalmente proceden y ante que autoridad deberán interponerse, 
conforme con los términos establecidos en el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 
 
Cualquier duda sobre la Actuación Administrativa, puede contactarnos, a través de los diferentes canales de 
atención como lo son: i) la línea gratuita 018000-911119 desde cualquier celular a nivel nacional, ii) telefono fijo 
426 11 11 si se encuentra en Bogotá, iii) líneas locales del municipio, iv)  SMS Chat: a través del código 87305 y 

la opción de v) videollamada ingresando a nuestra página web www.Unidadvictimas.gov.co  opción canales 
de atención.  

Finalmente, lo invitamos a denunciar los posibles fraudes que se están cometiendo y que usted tenga 
conocimiento, lo podrá hacer a través de nuestro correo electrónico grupocontrafraudes@unidadvictmas.gov.co, 
o mediante la página web www.unidadvictimas.gov.co, recuerde que los tramites ante la Entidad son 
gratuitos y no requieren intermediarios. 

Atentame,  

 
Loly Catalina Van Leenden Del Rio                                                                                 Elaborado: JG- Notificaciones 
Coordinador Grupos Servicio al Ciudadano                                                                        Guía N. RA321460615CO 
Unidad Para la Atencion y ReparacionIntegral a las Victimas 

Anexo: Resolución No 1238042 de 2021

 

http://www.unidadvictimas.gov.co/
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https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.unidadvictimas.gov.co%2F&data=02%7C01%7Cjenny.giraldo%40unidadvictimas.gov.co%7C8ea5f7ade6d34c10b43008d7f20158ba%7C5964d9f2aeb648d9a53d7ab5cb1d07e8%7C0%7C0%7C637243959911866386&sdata=XCppATpHeS7DDyLDmimi3vgvQT%2FwfEop2q2fKtg3QmU%3D&reserved=0


 

Bogotá D.C. 11 de octubre de 2022

 

Señor(a): LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR 
 

 MEDELLIN, ANTIOQUIA
 

Asunto: “Priorización de la entrega de la medida indemnizatoria por aplicación del Método Técnico de

Priorización- Resultado del Método no favorable - todos los hechos”

  

En el procedimiento para reconocer y otorgar la medida de indemnización administrativa, adoptado mediante la

Resolución 1049 de 2019, se estableció en el artículo 14 que en el caso que proceda el reconocimiento de la

indemnización y la víctima no haya acreditado alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema

vulnerabilidad, el orden de priorización para la entrega de la medida se definirá a través de la aplicación del

Método Técnico de Priorización, atendiendo siempre a la disponibilidad presupuestal con la que cuente la

Unidad para las Víctimas [en adelante la Unidad].   

En ese orden de ideas, la Unidad, mediante Resolución No 04102019-1238042 del 9 de junio de 2021, decidió

la solicitud de indemnización administrativa con radicado 683520-3465569, reconociendo el derecho a la

medida por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO, a la(s) persona(s) que se describe(n) a

continuación y, a su vez, ordenó dar aplicación al Método Técnico de Priorización para determinar el orden del

desembolso de la medida, de manera proporcional a los recursos apropiados en la respectiva vigencia fiscal,

ya que, para la fecha del reconocimiento no se acreditó una de las situaciones descritas como de urgencia

manifiesta o extrema vulnerabilidad para priorizar la entrega. 

 

Que, de acuerdo con lo dispuesto en el anexo técnico que hace parte integral de la Resolución 1049 de 2019,

la Unidad, el  31 de marzo de 2022, procedió a dar aplicación al Método Técnico de Priorización a la totalidad

de víctimas que al finalizar el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior contaban con decisión de

reconocimiento del derecho a la medida de indemnización administrativa a su favor, incluyendo, a aquellas

personas que no obtuvieron un resultado favorable en la aplicación de este proceso técnico en la vigencia 2020

y 2021, con el propósito de determinar el orden de acceso de manera proporcional a los recursos apropiados

en la respectiva vigencia fiscal.  

Es importante resaltar que, con la aplicación del Método Técnico, se asegura, que pese al elevado número de

víctimas que se encuentran pendientes de recibir la indemnización administrativa, se pueda establecer un
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NOMBRES Y APELLIDOS
COMPLETOS

TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE
DOCUMENTO

PARENTESCO CON EL
JEFE DE HOGAR

PORCENTA
JE DE LOS
SALARIOS
RECONOCI
DOS

LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR CEDULA DE CIUDADANIA 21588461 JEFE(A) DE HOGAR 16.67

YASMIL NELLY HERNANDEZ SALAZAR CEDULA DE CIUDADANIA 32119334 HERMANO(A) 16.67

YEFER SHARLI LADINO HERNANDEZ TARJETA DE IDENTIDAD 1032252844 OTROS PARIENTES 16.67

ELIZ SAMAR MARTINEZ HERNADEZ CEDULA DE CIUDADANIA 1032258974 OTROS PARIENTES 16.67

JULIAN CARLOS MARTINEZ HERNANDEZ TARJETA DE IDENTIDAD 1001158085 OTROS PARIENTES 16.67

CAREN LICETH MARTINEZ HERNANDEZ CEDULA DE CIUDADANIA 1001161718 OTROS PARIENTES 16.64
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orden de acceso a la misma de una forma objetiva e imparcial, permitiendo materializar el principio de igualdad

y de atención diferencial a las víctimas.   

Es así como, en el proceso técnico, que se ejecutó el  31 de marzo de 2022, se realizó la valoración de los

componentes demográficos, socioeconómicos, de caracterización del daño y de avance en el proceso de

reparación integral, y en cada uno se ponderó las siguientes variables: 

 

De acuerdo con el resultado de la ponderación de las variables mencionadas y atendiendo al presupuesto

asignado para solicitudes de la ruta general, se determinó el número de personas que se indemnizarán en la

presente vigencia. Al respecto, la estimación del presupuesto para la entrega de la medida como resultado del

Método Técnico de Priorización, se realizó atendiendo al número de víctimas que han venido acreditado los

criterios de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad y a los compromisos adquiridos de acciones

constitucionales.  

Así las cosas, luego de haber efectuado este proceso técnico, se concluyó que en atención a la disponibilidad

presupuestal con la que cuenta la Unidad y al orden definido por la ponderación de cada una de las variables

descritas, NO es procedente materializar la entrega de la medida indemnizatoria respecto de (de los)

integrante(s) relacionado(s) en la solicitud con radicado 683520-3465569, por el hecho victimizante de

DESPLAZAMIENTO FORZADO.  

Lo anterior, debido a que la ponderación de los componentes arrojó como resultado el valor de 26.24924 como

se muestra a continuación, y el puntaje mínimo para acceder a la medida indemnizatoria fue de 46.6053 : 
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COMPONENTE VARIABLE PUNTUACIÓN

Demográfico Pertenencia étnica 4.17

Jefatura única de hogar 4.17

Persona con orientaciones sexuales e identidades de género no hegemónicas 4.17

Edad (0 a 67 años) 4.17

Discapacidad Identificada en registros administrativos (Autorreconocimiento) 4.17

Enfermedad acreditada en registros administrativos, diferente a huérfana, ruinosa, catastrófica o de alto costo 4.17

Estabilización
Socioeconómica

Medición de SSV 12.50

Medición de carencias SM 12.50

Características del Hecho
Victimizante

Multiplicidad de eventos o siniestros 8.33

Antigüedad en el tiempo de ocurrencia del hecho 8.33

Antigüedad en la Fecha de Declaración 8.33

Avance en ruta de reparación Persona que se le reconoció el derecho a la indemnización y no fue priorizada en vigencia anterior. 6.25

Avance en las medidas de reparación 6.25

Sentencia tierras 6.25

Víctimas con acompañamiento en retorno o reubicación 6.25

Total máximo puntaje a obtener 100

NOMBRES Y APELLIDOS TIPO DE
DOCUMENTO

NÚMERO DE
DOCUMENTO

DEMOGRÁFICO ESTABILIZACION
SOCIOECONÓMICA

HECHO
VICTIMIZANTE

AVANCE EN
RUTA DE
RAPARACIÓN

PUNTAJE
PERSONA

PUNTAJE
MEDIO

LUZ AMPARO
HERNANDEZ SALAZAR

CEDULA DE
CIUDADANIA

21588461 3.4158 0 6.1629 4.6875 14.2663 26.24924



 

Tenga en cuenta que muchas personas alcanzaron el puntaje mínimo, pero de acuerdo al presupuesto

asignado no es posible realizar la entrega de la indemnización a todas ellas, por consiguiente, es importante

indicar que el orden de las personas que obtuvieron el mismo puntaje se determinó teniendo en cuenta el

tiempo de la radicación de la solicitud en el aplicativo indemniza.  

Sea oportuno indicar que, dentro de la aplicación de este proceso se tuvo en cuenta las siguientes fuentes de

información:   

1. Fuentes de información del Modelo Integrado, que es una estrategia que unifica la información de las

víctimas en los contextos de persona, conformación de grupos familiares, ubicación, contacto, caracterización,

temáticas de atención y acceso a la oferta.

2. La medición de la Superación de la situación de Vulnerabilidad.

3. Procedimiento de identificación de Carencias en Subsistencia Mínima -SM. 

4. El Registro Único de Víctimas.

5. El sistema de información indemniza.

6. Modelo de atención, asistencia y reparación integral a las víctimas – MARIV.

7. La información de la Unidad de Restitución de Tierras - URT. Agencia Nacional de Tierras.

8. La información de la Estrategia especial de acompañamiento UARIV. Familias en su tierra (FEST) - DPS.  

En ese orden de ideas, la Unidad no desconoce los derechos de la(s) víctima(s) relacionado(s) en la presente

solicitud, por el contrario, reconoció el derecho que tiene de ser indemnizada(s), sin embargo, la Unidad ha

manifestado en varias escenarios su imposibilidad de indemnizar a todas las víctimas en un mismo momento,

por lo que a través de la Resolución 1049 de 2019, además de los criterios de urgencia manifiesta o extrema

vulnerabilidad, adoptó´ el “Método Técnico de Priorización”, para la atención de otras víctimas que no cuentan

con los referidos criterios, como es el caso que nos ocupa, pero que son titulares del derecho a la reparación

económica.  

Por lo anterior, al no ser posible realizar el desembolso de la medida de indemnización en la presente vigencia

en razón al resultado del método técnico y la disponibilidad presupuestal, la Unidad procederá a aplicar cada

año este proceso técnico hasta que el resultado permita el desembolso de su indemnización administrativa,

puesto que, en ningún caso, el resultado obtenido es acumulado para el siguiente año.  

Cabe resaltar que, si se llegase a contar con uno de los tres criterios de urgencia manifiesta o extrema

vulnerabilidad contenidos en los artículos 4 de la Resolución 1049 de 2019 y primero de la Resolución 582 de

26 de abril de 2021, podrá adjuntar en cualquier tiempo, la certificación y/o documentos necesarios con los

requisitos establecidos, para priorizar la entrega de la medida.  
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YASMIL NELLY
HERNANDEZ SALAZAR

CEDULA DE
CIUDADANIA

32119334 2.7666 12.5 8.2454 4.6875 28.1996 26.24924

YEFER SHARLI
LADINO HERNANDEZ

TARJETA DE
IDENTIDAD

1032252844 0.8582 12.5 8.2454 6.25 27.8537 26.24924

ELIZ SAMAR
MARTINEZ HERNADEZ

CEDULA DE
CIUDADANIA

1032258974 1.6374 12.5 10.3279 6.25 30.7153 26.24924

JULIAN CARLOS
MARTINEZ
HERNANDEZ

TARJETA DE
IDENTIDAD

1001158085 1.1623 12.5 8.2454 6.25 28.1577 26.24924

CAREN LICETH
MARTINEZ
HERNANDEZ

CEDULA DE
CIUDADANIA

1001161718 1.3075 12.5 8.2454 6.25 28.3029 26.24924



En el mismo sentido, es importante señalar que en virtud de lo dispuesto en el parágrafo del artículo 14 de la

Resolución 1049 de 2019, que indica: “(…) Para las solicitudes generales, la entrega de una segunda

indemnización por otro hecho estará sujeta a que se haya entregado la medida a todas las víctimas al menos

una vez. (…)” (Subrayado fuera de texto), a las personas que han recibido una indemnización con anterioridad

no se les realizará un desembolso adicional por otro hecho, lo anterior, debido a que el pago de una segunda

indemnización dependerá de que todas las víctimas hayan recibido la indemnización al menos en una

oportunidad o acrediten alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad de las

establecidas en el artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019.  

Finalmente, vale la pena manifestar que el procedimiento establecido, hace parte de los ingentes esfuerzos

realizados históricamente en materia fiscal para compensar económicamente a todas víctimas del conflicto

armado interno. De allí que el cometido primordial es indemnizar a aquellas víctimas, que por diversas

situaciones presentan una vulnerabilidad mayor, toda vez que es imposible indemnizar a todas las víctimas en

una misma unidad de tiempo. De igual forma, el sistema de priorización, se encuentra acorde a lo mencionado

en el Auto 206 de 2017, emitido por la Corte Constitucional, en el que determinó que los criterios de

priorización que se debían implementar para el pago de la medida de indemnización administrativa y debían

enfocarse en primera medida en aquellas víctimas inmersas en circunstancias de extrema vulnerabilidad o

urgencia manifiesta, en el entendido que, si bien la población víctima de conflicto armado en su totalidad es

vulnerable, existen personas que presentan un grado mayor de vulnerabilidad tales como los adultos mayores,

personas con discapacidad o víctimas con enfermedades gravosas o ruinosas.  

Con lo anterior, esperamos haberle entregado una respuesta de fondo a su solicitud.  

Cordialmente, 
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Cordialmente



 

EL DIRECTOR TECNICO DE REPARACIÓN DE LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS
 

 

En ejercicio de la función prevista en el numeral 1. del Artículo 21 del Decreto 4802 de 2011, y
 

 

CONSIDERANDO:
  

Que, de conformidad con el numeral 7. del artículo 168 de la Ley 1448 de 2011 y el artículo 2.2.7.3.1. del

Decreto 1084 de 2015, la Unidad para las Víctimas tiene como función y responsabilidad la de administrar los

recursos y entregar a las víctimas del conflicto armado la indemnización por vía administrativa, velando por el

principio de sostenibilidad.  

Que, de acuerdo con la estructura de la Unidad para las Víctimas, el reconocimiento de la medida de

indemnización por vía administrativa le corresponde a la Dirección Técnica de Reparación, a la luz de lo

previsto en el artículo 21 del Decreto 4802 de 2011 y al artículo 17 de la Resolución 126 de 31 de enero de

2018 expedida por la Unidad para las Víctimas, por medio de la cual se unifican y actualizan las delegaciones

hechas por la Dirección General.  

Que, el artículo 2.2.7.3.4. del Decreto 1084 de 2015, establece los montos previstos para cada hecho

victimizante reconocido susceptible de ser indemnizado.   

Que, las solicitudes de reconocimiento de la medida de indemnización administrativa por el hecho victimizante

de desplazamiento forzado, se someterán a lo previsto en el artículo 2.2.7.4.10 del decreto 1084 de 2015, que

determina el régimen de transición para solicitudes de indemnización administrativa presentadas hasta el 22 de

abril de 2010, o que no hubiesen presentado solicitud a esa fecha pero fueron incluidos en el Registro Único de

Población Desplazada -RUPD-, a quienes les será aplicable el monto consagrado en el numeral primero del

mismo artículo (27 SMLMV). De igual forma, al numeral 3° que estipula que “Los demás núcleos familiares

víctimas de desplazamiento forzado reconocidos en el marco de la Ley 1448 de 2011, recibirán el monto

previsto en el numeral 7 del artículo 2.2.7.3.4 del presente Decreto” (17 SMLMV).  

Que, mediante Auto 206 de 28 de abril de 2017, la Corte Constitucional encontró “[…] razonable que los

programas masivos de reparación administrativa, característicos de contextos de violencia generalizada y

sistemática, no se encuentren en la capacidad de indemnizar por completo a todas las víctimas en un mismo

momento […]”; por esta razón, encontró legítimo determinar criterios que permitan priorizar la entrega de las

medidas que correspondan.   

Que, en la misma providencia, la Corte Constitucional resaltó la existencia de víctimas “[…] que enfrentan una

situación de vulnerabilidad que difícilmente podrán superar y que inevitablemente se acrecentará con el paso

del tiempo, por distintos factores demográficos como la edad, la situación de discapacidad u otro tipo de

factores socioeconómicos que les impiden darse su propio sustento […]”. Frente a lo anterior, la Corte justificó

la razonabilidad de concederles un trato prioritario en lo concerniente al acceso a la indemnización

administrativa de manera que ello se traduzca en “[…] la última oportunidad para que accedan a las medidas
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reparatorias que ofrece el Estado, con la finalidad de abordar y resarcir las graves vulneraciones a los

derechos humanos que padecieron […]”.   

Que, en aras de garantizar el debido proceso a las víctimas y como respuesta a la orden séptima del Auto 206

de 2017, la Unidad para las Víctimas adoptó, mediante la Resolución 1958 de 2018, un procedimiento con

reglas técnicas y operativas en garantía del debido proceso administrativo, con criterios de priorización en su

otorgamiento que permiten priorizar el acceso a la medida a víctimas en situación de urgencia manifiesta o

extrema vulnerabilidad.  

Que, en el curso de la implementación de dicho procedimiento, la Unidad para las Víctimas encontró la

necesidad de brindar mayor detalle y claridad a las fases que lo integran, considerando unificar en un acto

administrativo el procedimiento y derogar la Resolución 1958 de 2018, pues las precisiones permitirán brindar

mayores claridades a las víctimas, resolver de fondo sus solicitudes y priorizar la medida de indemnización de

manera efectiva.   

Que, en ese sentido, Resolución No. 1049 del 15 de marzo de  2019, “Por la cual se adopta el procedimiento

para reconocer y otorgar la indemnización por vía administrativa, se crea el método técnico de priorización, se

deroga las Resoluciones 090 de 2015 y 01958 de 2018 y se dictan otras disposiciones”, establece que, el

acceso de la indemnización administrativa requiere supuestos fácticos y jurídicos, entre ellos, la inclusión en el

Registro Único de Víctimas, la plena identificación de los posibles destinatarios de la medida, así como la

validación de los hechos victimizante susceptibles de la reparación individual. A su vez, debe tenerse en

cuenta, la conformación del hogar desplazado, los montos máximos que puede recibir una víctima y la

prohibición de doble reparación que contempla la Ley 1448 de 2011.  

Que, en la Resolución No. 1049 de 2019, se estableció que, una vez haya finalizado el proceso de

documentación y radicado la solicitud, para dar una respuesta de fondo la Unidad para las Víctimas deberá:  a)

realizar una verificación de la documentación aportada, b) actualizar la información de la víctima en el Registro

Único de Víctimas, c) Verificar si la acreditación de la situación urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad, y

d) Validar en los diferentes registros administrativos la información de la víctima solicitante; su plena

identificación; en caso de desplazamiento la verificación de la conformación del hogar y si la inclusión del

desplazamiento se dio con relación cercana y suficiente al conflicto.  

Que, la Resolución No. 1049 de 2019 como situaciones de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad

estableció A) tener una edad igual o superior a los 74 años, B) tener una enfermedad huérfana, de tipo ruinoso,

catastrófico o de alto costo definida como tal por el Ministerio de Salud y la Protección Social, o, C) una

discapacidad que se certifique bajo los criterios, condiciones o instrumentos pertinentes y conducentes que

establezca el Ministerio de Salud y la Protección Social.   

Que, la Resolución 00582 de 26 de abril de 2021, modifica el criterio de edad establecido en el literal A del

artículo 4 de la Resolución 1049 de 2019 y en adelante se tendrá como situación de urgencia manifiesta o

extrema vulnerabilidad la edad igual o superior a los 68 años.  

Que, con fundamento en la normatividad referida y en el análisis realizado a la solicitud de indemnización, la
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Unidad decidirá si se tiene derecho o no a la indemnización administrativa en los términos establecidos en la

Resolución No. 1049 de 2019, así:   

Que, se presentó solicitud de indemnización administrativa, con número de radicado 683520-3465569 por el

hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO. Solicitud en la que se relaciona el siguiente grupo

familiar: 

 

Que, al consultar el Registro Único de Víctimas se tiene que, a la fecha de expedición del presente acto

administrativo, las personas descritas se encuentran incluidos.   

Que, realizado el estudio de la solicitud, se determinó que cumple con los supuestos fácticos y jurídicos para

reconocer el derecho a la medida de indemnización administrativa, por lo que, se procederá con el

reconocimiento de la medida por el hecho victimizante de DESPLAZAMIENTO FORZADO, distribuida así:  

 

Que, el porcentaje otorgado tiene como sustento las disposiciones contenidas en el artículo 2.2.7.4.8 del

Decreto 1084 del 26 de mayo de 2015, norma que regula la distribución del porcentaje a reconocer a los

destinatarios con derecho a recibir la medida de indemnización administrativa  

“Artículo 2.2.7.4.8. Distribución de la indemnización. La Indemnización se distribuirá por partes iguales entre los

miembros del núcleo familiar víctima de desplazamiento forzado, incluidos en el Registro Único de Víctimas –

RUV […]”.  

Que, a la luz del artículo citado 2.2.7.4.10 del Decreto 1084 del 26 de mayo de 2015, es preciso indicar que el
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NOMBRES Y APELLIDOS
COMPLETOS

TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE
DOCUMENTO

PARENTESCO CON EL
JEFE DE HOGAR

PERSONA
FALLECIDA

LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR CEDULA DE CIUDADANIA 21588461 JEFE(A) DE HOGAR NO

YASMIL NELLY HERNANDEZ SALAZAR CEDULA DE CIUDADANIA 32119334 HERMANO(A) NO

YEFER SHARLI LADINO HERNANDEZ TARJETA DE IDENTIDAD 1032252844 OTROS PARIENTES NO

ELIZ SAMAR MARTINEZ HERNADEZ CEDULA DE CIUDADANIA 1032258974 OTROS PARIENTES NO

JULIAN CARLOS MARTINEZ HERNANDEZ TARJETA DE IDENTIDAD 1001158085 OTROS PARIENTES NO

CAREN LICETH MARTINEZ HERNANDEZ CEDULA DE CIUDADANIA 1001161718 OTROS PARIENTES NO

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE
DOCUMENTO

PARENTESCO
CON EL JEFE DE
HOGAR

PORCENTAJE

ELIZ SAMAR MARTINEZ HERNADEZ CEDULA DE CIUDADANIA 1032258974 OTROS PARIENTES 16.67%

JULIAN CARLOS MARTINEZ HERNANDEZ TARJETA DE IDENTIDAD 1001158085 OTROS PARIENTES 16.67%

LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR CEDULA DE CIUDADANIA 21588461 JEFE(A) DE HOGAR 16.67%

YEFER SHARLI LADINO HERNANDEZ TARJETA DE IDENTIDAD 1032252844 OTROS PARIENTES 16.67%

CAREN LICETH MARTINEZ HERNANDEZ CEDULA DE CIUDADANIA 1001161718 OTROS PARIENTES 16.64%

YASMIL NELLY HERNANDEZ SALAZAR CEDULA DE CIUDADANIA 32119334 HERMANO(A) 16.67%



monto correspondiente a la medida de indemnización administrativa del presente caso será de 17 SMLMV.  

Que en el parágrafo 2 del artículo 2.2.7.3.4, se definió “[…] Si respecto de una misma víctima concurre más de

una violación de aquellas establecidas en el artículo 3 de la Ley 1448 de 2011, tendrá derecho a que el monto

de la indemnización administrativa se acumule hasta un monto de cuarenta (40) salarios mínimos legales

mensuales […]”.  

Que, siguiendo con la verificación de los sistemas de información se logró constatar que los destinatarios de la

indemnización administrativa no acreditaron alguna situación de las establecidas en el artículo 4 de la

Resolución 1049 de 2019 y artículo primero de la Resolución 582 de 2021, que demuestren que se encuentran

en una situación de urgencia manifiesta o extrema vulnerabilidad para la priorización de la entrega de la

medida, es decir que, no se acreditó que contaran con una discapacidad para el desempeño, o una

enfermedad catastrófica o de alto costo, como tampoco se logró identificar que tuviesen más de 68 años, por lo

que, se dará aplicación al inciso 3 del artículo 14 de esta misma Resolución que dispone:  

"Artículo 14. Fase de entrega de la indemnización. (...) En el caso que proceda el reconocimiento de la

indemnización y la víctima haya acreditado alguna de las situaciones de urgencia manifiesta o extrema

vulnerabilidad referidas en el artículo 4 del presente acto administrativo, se priorizará la entrega de la medida

de indemnización, atendiendo a la disponibilidad presupuestal de la Unidad para las Víctimas.   

En caso de que los reconocimientos de indemnización en estas situaciones de urgencia manifiesta o extrema

vulnerabilidad superen el presupuesto asignado a la Unidad para las Víctimas en la respectiva vigencia, el

pago de la medida se hará efectivo en la siguiente vigencia presupuestal. En el tránsito entre vigencias

presupuestales no se modificará el orden o la colocación de las víctimas priorizadas en las listas ordinales que,

se posicionarán en la medida que obtengan firmeza los actos administrativos que reconocen la medida de

indemnización y ordenan su pago.   

En los demás casos donde haya procedido el reconocimiento de la indemnización, el orden de priorización

para la entrega de la medida de indemnización se definirá a través de la aplicación del método técnico de

priorización. La entrega de la indemnización se realizará siempre y cuando haya disponibilidad presupuestal,

luego de entregar la medida en los términos del inciso primero del presente artículo (...)"  

Que, es importante mencionar que el método técnico de priorización es un proceso técnico que permite a la

Unidad analizar diversas características de las víctimas mediante la evaluación de variables demográficas;

socioeconómicas; de caracterización del hecho victimizante; y de avance en la ruta de reparación, con el

propósito de generar el orden más apropiado para entregar la indemnización administrativa de acuerdo con la

disponibilidad presupuestal destinada para tal fin. Este proceso se aplicará anualmente, y será respecto de la

totalidad de víctimas que al finalizar el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior cuenten con decisión

de reconocimiento de indemnización administrativa a su favor.  

Que, en el evento de no alcanzar la disponibilidad presupuestal para el desembolso de la medida de

indemnización de acuerdo con el orden establecido por la aplicación del método técnico de priorización, se

pondrá a disposición de las víctimas la información que les permitirá saber que su desembolso no fue
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priorizado, y que se aplicará nuevamente el método en la vigencia siguiente, con el propósito de establecer un

nuevo orden de entrega.  

Que, una vez se disponga de los recursos para hacer efectiva la medida de indemnización administrativa y el

destinatario no se presente en el tiempo establecido a hacer efectivo el cobro de los mismos, se reintegrarán a

las cuentas del tesoro nacional y se deberá iniciar un proceso de reprogramación de la indemnización. Razón

por la cual es importante que la información respecto de su solicitud y datos de contacto se mantenga

actualizada.   

Que, es pertinente aclarar que los montos y orden de entrega de la medida de indemnización administrativa

depende de las condiciones particulares de cada víctima, del análisis del caso en concreto y la disponibilidad

presupuestal anual con la que cuente la Unidad, de igual forma, la entrega de la indemnización administrativa

depende de que se cuente con un estado de inclusión en el Registro Único de Víctimas.  

Que, la Unidad con el fin de garantizar la entrega de la medida de indemnización administrativa a todas las

víctimas del conflicto armado y en concordancia con diferentes pronunciamientos emitidos por la Corte

Constitucional, previo que el de desembolso de una segunda indemnización administrativa, será procedente,

siempre que todas las víctimas con derecho a la indemnización la hayan recibido en un primer momento, a

menos que, se trate de aquellas víctimas que se encuentren en situación de urgencia manifiesta o extrema

vulnerabilidad.   

Que, por otra parte, en los eventos en que un destinatario reporte como fallecido en la Registraduría Nacional

del Estado Civil o cuente con Registro Civil de Defunción con antelación al reconocimiento del derecho a la

indemnización administrativa, es importante indicar que esta situación imposibilita pronunciarse sobre la

medida respecto del beneficiario y el porcentaje se distribuirá entre los demás destinatarios con derecho a la

indemnización. De igual forma, es preciso aclarar, que cuando el destinatario fallece después del

reconocimiento del derecho a la indemnización administrativa y antes de la orden de entrega, el porcentaje

reconocido a esta víctima se redistribuirá automáticamente entre los demás destinatarios con derecho dentro

del caso, sin necesidad de realizar una nueva actuación administrativa.    

Que, de conformidad con lo previsto en los artículos 198 y 199 de la Ley 1448 de 2011, si la Unidad para las

Víctimas encontrare que algunas de las personas incluidas en esta resolución se les reconoció el derecho a la

indemnización administrativa, sin haber sido realmente afectadas, directa o indirectamente, por un hecho

perpetrado con ocasión del conflicto armado interno, o si la indemnización fue recibida usando algún tipo de

fraude o engaño, además de las sanciones penales a que haya lugar, las personas de que trate perderán todos

los derechos que le otorga la Ley 1448 de 2011 y deberán reembolsar las sumas de dinero o bienes que haya

recibido de parte del Estado, sin perjuicio de las acciones legales a que haya lugar.  

Que, en mérito de lo expuesto, el Director Técnico de Reparación de la Unidad para las Víctimas, actuando en

virtud de los principios y reglas previstos en la Ley 1448 de 2011 y mediante la Resolución No. 01332 del 01 de

abril de 2019,   
RESUELVE 
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ARTÍCULO 1: Reconocer el derecho a la medida de indemnización administrativa por el hecho victimizante de

DESPLAZAMIENTO FORZADO al grupo familiar que se describe a continuación, conforme a las razones

expuestas en el presente acto administrativo, así: 

 
ARTÍCULO 2: Aplicar el Método Técnico de Priorización, con el fin de determinar el orden de desembolso de la

medida de indemnización administrativa, de manera proporcional a los recursos apropiados en la respectiva

vigencia fiscal, de conformidad con las razones señaladas en el presente acto administrativo, a la(s)

siguiente(s) persona(s): 

 
ARTÍCULO 3: La entrega de la medida de indemnización administrativa queda condicionada a que, en el

momento de ordenar su entrega, el estado en el Registro Único de Víctimas sea de inclusión.  
ARTÍCULO 4: Los porcentajes reconocidos en la presente actuación administrativa se harán efectivos siempre

y cuando, la víctima no haya recibido los 40 salarios mínimos que habla el parágrafo 2 del artículo 2.2.7.3.4 del

Decreto 1084 de 2015. En los casos donde aún no se haya completado el limite anterior, el monto a indemnizar

será únicamente la suma de dinero que haga falta para completar el tope máximo de 40 SMLMV. Tratándose

de Desplazamiento Forzado, los porcentajes de la indemnización administrativa serán redistribuidos entre los

demás miembros del núcleo familiar que no hayan recibido el límite de la indemnización.  
ARTÍCULO 5: Los porcentajes reconocidos a un destinatario que fallece después del presente reconocimiento

y antes de la orden de entrega, serán distribuidos automáticamente entre los demás destinatarios con derecho
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NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE
DOCUMENTO

PARENTESCO
CON EL JEFE DE
HOGAR

PORCENTAJE

ELIZ SAMAR MARTINEZ HERNADEZ CEDULA DE CIUDADANIA 1032258974 OTROS PARIENTES 16.67%

JULIAN CARLOS MARTINEZ HERNANDEZ TARJETA DE IDENTIDAD 1001158085 OTROS PARIENTES 16.67%

LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR CEDULA DE CIUDADANIA 21588461 JEFE(A) DE HOGAR 16.67%

YEFER SHARLI LADINO HERNANDEZ TARJETA DE IDENTIDAD 1032252844 OTROS PARIENTES 16.67%

CAREN LICETH MARTINEZ HERNANDEZ CEDULA DE CIUDADANIA 1001161718 OTROS PARIENTES 16.64%

YASMIL NELLY HERNANDEZ SALAZAR CEDULA DE CIUDADANIA 32119334 HERMANO(A) 16.67%

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE
DOCUMENTO

PARENTESCO CON EL
JEFE DE HOGAR

ELIZ SAMAR MARTINEZ HERNADEZ CEDULA DE CIUDADANIA 1032258974 OTROS PARIENTES

JULIAN CARLOS MARTINEZ HERNANDEZ TARJETA DE IDENTIDAD 1001158085 OTROS PARIENTES

LUZ AMPARO HERNANDEZ SALAZAR CEDULA DE CIUDADANIA 21588461 JEFE(A) DE HOGAR

YEFER SHARLI LADINO HERNANDEZ TARJETA DE IDENTIDAD 1032252844 OTROS PARIENTES

CAREN LICETH MARTINEZ HERNANDEZ CEDULA DE CIUDADANIA 1001161718 OTROS PARIENTES

YASMIL NELLY HERNANDEZ SALAZAR CEDULA DE CIUDADANIA 32119334 HERMANO(A)



dentro del caso, sin necesidad de realizar una nueva actuación administrativa.  
ARTÍCULO 6: Notificar el contenido de esta decisión conforme a las reglas previstas en los artículos 66 y

siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011),

haciéndole saber que contra la presente resolución proceden los recursos de reposición ante la Dirección

Técnica de Reparación y en subsidio el de apelación ante la Oficina Asesora Jurídica de la Unidad para las

Víctimas. 

Resolución Nº. 04102019-1238042  del 9 de junio de 2021

“Por medio de la cual se decide sobre el reconocimiento de la medida de indemnización administrativa a la
que hacen referencia los artículos 132 de la Ley 1448 de 2011 y 2.2.7.3.1.y siguientes del Decreto Único

Reglamentario 1084 de 2015”
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D.C., a los 6/9/2021 1:35:04 PM


